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a).- Una vez capacitados los cuadros técnicos 
de “EL AYUNTAMIENTO” e instalada la unidad 
administrativa correspondiente, la responsabilidad 
de la expedición de las Licencias de Uso del Suelo 
será de “EL AYUNTAMIENTO”. La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, a través de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
desempeñará funciones normativas de coordinación, 
supervisión y apoyo a las autoridades municipales y 
participará en la dictaminación de los expedientes 
que por su impacto urbano requieran la aplicación de 
niveles superiores de planeación. 

b).- “EL AYUNTAMIENTO” enviará copia de 
cada Licencia Municipal de Uso del Suelo a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
anexando copia del proyecto y croquis de 
localización del predio, quien utilizará dicha 
información para fines de evaluación del desarrollo 
urbano del municipio y sus localidades, así como 
para retroalimentar a los niveles superiores de 
planeación. 

c).- El expediente correspondiente quedará a 
resguardo de “EL AYUNTAMIENTO”. 

TERCERA. El presente Convenio de 
Coordinación estará vigente durante el tiempo que 
dure la gestión de la presente Administración 
Estatal, e iniciará la misma al día siguiente de su 
publicación. 

CUARTA. Una vez suscrito, el presente 
Convenio de Coordinación deberá publicarse en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Órgano del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Leído que fue el presente Convenio de 
Coordinación y enteradas las partes de su 
contenido, alcance y fuerza legal, lo firman en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veinte días 
del mes de septiembre del año dos mil siete. 

POR “EL GOBIERNO” 
MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

LIC. SERGIO ALVAREZ MATA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

OBRAS PÚBLICAS 
POR “EL AYUNTAMIENTO” 

C. JAVIER ORIHUELA GARCÍA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TEMIXCO, MORELOS. 
PROFR. DAVID MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
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LEY GENERAL DE SALUD  DEL ESTADO 
DE MORELOS 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 

DONACIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 
CÉLULAS; TRASPLANTES Y PÉRDIDA DE LA 
VIDA 

Capítulo I. Disposiciones Comunes. 

Capítulo II. Donación y  Trasplantes. 

Capítulo III. Pérdida de la Vida. 

Capítulo IV. Cadáveres. 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD EN MATERIA 

DE   CONTROL   SANITARIO   DE   LA   
DISPOSICIÓN   DE  

ÓRGANOS, TEJIDOS Y CADÁVERES DE 
SERES HUMANOS 

TESIS JURISPRUDENCIA  

CONCEPTOS GENERALES. 

DONACIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS: Es el 
acto de dar algo de si mismo a otro sujeto que lo 
requiere. Durante éste proceso se encuentran 
involucrados un sin fin de aspectos médicos, 
sociales, psicológicos, éticos y legales, entre otros. 

Es donante o disponente de órganos, tejidos 
y/o células, (previo consentimiento de familiares 
cercanos), toda persona en la que se haya 
comprobado la perdida de la vida y que en vida no 
haya dejado constancia expresa de su oposición 
para que después de su muerte se le realice la 
extracción de órganos y tejidos.  

Los disponentes secundarios o familiares que 
pueden otorgar su consentimiento para la donación 
son: el o la cónyuge, el concubinario, los 
descendientes, los ascendientes, los hermanos, el 
adoptado o el adoptante. 

Tratándose de menores que han perdido la 
vida, solo podrán tomarse sus Órganos y Tejidos 
para trasplantes, con el consentimiento expreso de 
sus representantes legales. En caso de incapaces y 
otras personas sujetas a interdicción, no podrá 
disponerse de sus componentes, ni en vida ni 
después de la muerte, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 332 de la Ley General de Salud. 

Los órganos que pueden donar son los 
siguientes: riñones, hígado, corazón, pulmones, 
páncreas e intestino.  

Los tejidos: córneas, huesos y segmentos 
osteotendinosos, válvulas cardiacas, segmentos 
vasculares y piel. 

Para que se lleve a cabo la extracción de 
órganos y  tejidos de un donador que ha presentado 
perdida de vida, se requiere, preferentemente que 
esta perdida sea por: 

a) Paro respiratorio o cardíaco.- Es el más 
común. Y pueden donar tejidos: corneas, piel y 
hueso;  

b) Muerte cerebral.- Se presenta 
generalmente como causa de traumatismo cráneo 
encefálico o enfermedad cerebro vascular. Para 
determinar este tipo de muerte los médicos realizan 
distintos estudios, en lapsos determinados de 
tiempo, de acuerdo a lo estipulado en la Ley General 
de Salud. De cada cadáver se pueden extraer los 
siguientes tejidos: dos córneas, dos riñones, dos 
pulmones, corazón, páncreas, hígado, piel y huesos. 
Lo que significa salvar más de ocho vidas. 

El donante por Muerte Cerebral es quien 
presenta un estado de lesión o deterioro del sistema 
nervioso central irreversible, lo cual hace imposible 
la continuación de la vida en el resto del organismo 
en forma autónoma y necesita la asistencia de 
medios artificiales, de equipos especializados para 
mantener los órganos funcionando. Generalmente 
se da por accidente, una caída y el cerebro es 
afectado, considerándose que la persona ha 
fallecido, a pesar que sus órganos pueden 
mantenerse “funcionando”. 

Para los efectos de donación de órganos, 
tejidos y células, el Agente del Ministerio Publico, 
solo intervendrá en aquellos casos en que el sujeto a 
donación presente “muerte cerebral”, que este 
relacionado con una Averiguación Previa y que 
exista la solicitud del Coordinador Hospitalario de 
Transplantes requiriendo la Donación de órganos, 
tejidos y/o células, acreditando desde el punto de 
vista médico-legal la perdida de vida y que exhiba 
las documentales que como requisito necesario 
señala la Ley General de Salud, mismas que se 
citan de manera puntual en el siguiente apartado. 

El Coordinador Hospitalario de Trasplantes, 
será responsable de la detección de  posibles  
donadores, así como  de  cumplir  con  las 
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disposiciones legales aplicables a la procuración y 
donación. Y el Agente del Ministerio Público, iniciará 
y resolverá de inmediato, dada la urgencia del caso 
y una vez habiéndose cubierto todos los requisitos 
necesarios, si autoriza la no inconveniencia, en su 
caso, para la extracción de órganos, tejidos y/o 
células del donante.  

DILIGENCIAS MINISTERIALES 

P R O C E D I M I E N T O. 

PRIMERO.- Una vez que el Coordinador 
Hospitalario de transplantes, detecte a posibles 
donadores de órganos, tejidos y/o células, que haya 
cumplido con las disposiciones legales aplicables a 
la procuración y donación de órganos, se presentará 
personalmente ante el Agente del Ministerio Público 
responsable de la Averiguación Previa con que esté 
relacionado el donador, se identificará (con 
credencial de elector), acreditara su personalidad 
con el nombramiento, y exhibirá debidamente 
requisitados los siguientes documentos:  

a.- La Licencia Sanitaria del Hospital donde se 
encuentra el Donante.  

b.- La solicitud por escrito de intervención del 
Ministerio Público para la donación de órganos y 
tejidos, misma que ratificara en esa comparecencia.  

c.- El “Acta de intervención para la disposición 
de órganos y Tejidos de Cadáveres a los que se 
ordena la necropsia”; misma que contiene el 
resumen clínico (Formato 001).  

d.- La certificación de perdida de la vida para 
la disposición de órganos, tejidos y células con fines 
de trasplantes (formato número 002),  suscrito por el 
Médico Tratante distinto a los  que intervendrán en el 
trasplante o en la obtención de los órganos con base 
a los artículo 343 y 344 de la Ley General de Salud;  

e.- La cédula profesional del Médico Tratante 
que acredite la autorización legal para ejercer, y 

 f.- El consentimiento  para  disposición  de  
órganos  y  tejidos de cadáveres con fines de 
trasplantes (formato número 003), debidamente 
firmado por los familiares del donante. 

 El Ministerio Publico levantará la constancia 
respectiva y dará fe de los documentos señalados 
agregándolos al expediente de Averiguación Previa, 
en copias certificadas,  verificando que dichos 
documentos estén debidamente requisitados y 
firmados, para posteriormente asentar sello de 
recibido. 

SEGUNDO.- A la par que el Agente del 
Ministerio Público, recibe la comparecencia del 
Coordinador  Hospitalario de Trasplantes, dada la 
urgencia del tramite, y para el efecto de acreditarse 
fehacientemente la perdida de vida del donante por 
muerte cerebral, de inmediato dará intervención 
mediante el oficio correspondiente, al Coordinador 
de  Servicios Periciales de la Zona que corresponda, 
para que en auxilio del Ministerio Publico turne la 
petición al Médico Legista que corresponda, quien a 
la brevedad practicará el análisis correspondiente y 
emitirá el dictamen médico de acreditación de 
perdida de la vida por muerte cerebral, determinando 
si la disposición de órganos, tejidos y células del 
cadáver no impide dictaminar con posterioridad las 
causas de muerte y no afecte el curso de la 
investigación e integración de la Averiguación 
Previa. Si la donación afectara la investigación, 
deberá negarse la no inconveniencia para la 
extracción.  

TERCERO.- En tanto el Médico Legista 
requisita su dictamen, se recibirá la comparecencia 
del Médico Tratante, para el efecto que ratifique el 
certificado que suscribió y en el que consta la 
perdida de vida por muerte cerebral del donador, 
mismo que fue exhibido ante el Agente del Ministerio 
Público por el Coordinador Hospitalario de 
Transplantes, como consta en el punto primero del 
presente manual. 

CUARTO.- Una vez que el Médico Legista 
haya practicado la pericial solicitada, previo el 
análisis correspondiente y emita el dictamen Médico, 
señalado en el punto segundo, lo remitirá  para ser 
agregado a la Averiguación Previa; el Ministerio 
Público levantará la constancia y practicará la fe de 
ese documento.  

QUINTO.- El Ministerio Público recibirá la 
declaración de los familiares, mismos que 
acreditaran el parentesco con el Donador, con el 
acta de nacimiento de la persona fallecida y una 
identificación del compareciente, ratificando las 
firmas y el contenido que obran en el formato de 
consentimiento para la disposición de órganos y 
tejidos de cadáver con fines de trasplante (formato 
003). El Ministerio Público dará fe de los 
documentos citados. 

SEXTO.- Satisfechos todos los requisitos y 
siempre que no exista causa legal para desestimar 
la donación, el Agente del Ministerio Público emitirá 
el acuerdo que otorga la no inconveniencia para la 
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disposición de órganos, tejidos y/o células, del 
cadáver, de conformidad con el formato anexo 001. 

Si el Médico Legista en su dictamen determina 
que la disposición de órganos, tejidos y/o células 
solicitados, impide dictaminar con posterioridad las 
causas de muerte y afecta la investigación e 
integración de la Averiguación Previa con que se 
encuentra relacionado el donador, acordará la 
inconveniencia para la extracción de órganos, 
emitiendo  el acuerdo  respectivo, debidamente 
fundado y motivado, mismo que notificará 
personalmente al Coordinador Hospitalario de 
Transplantes. 

SEPTIMO.- Una vez emitido el acuerdo que 
otorga la no inconveniencia para la disposición de 
órganos, tejidos y/o células, el Agente del Ministerio 
Público se trasladará a la unidad hospitalaria donde 
se encuentre el donante y practicará la inspección 
ministerial y la fe de cadáver; así mismo girará el 
oficio respectivo a la Coordinación de Periciales de 
la zona que corresponda, para que el Médico legista 
se encuentre presente en el proceso de extracción 
de órganos, tejidos y/o células, para el efecto de 
verificar que Órganos fueron procurados y al termino 
de la procuración, pueda practicar la necropsia 
correspondiente. 

El Agente del Ministerio Público dará fe de 
todos y cada uno de los órganos, tejidos y/o células 
que se extrajeron del cuerpo del donante, dejando la 
constancia respectiva dentro de la averiguación 
previa.  

OCTAVO.- Satisfecho lo anterior, y una vez 
que se llevó a cabo  la extracción de los órganos y 
tejidos, el Ministerio Público, si así procediese: 

A) Dará intervención a los peritos en: 
criminalística, fotografía,  medicina legal (para la 
practica de necropsia y otras diligencias, según el 
caso) y  a la policía ministerial; 

B) Se trasladará a la Unidad Hospitalaria 
donde se encuentre el cadáver y practicara su 
levantamiento, su traslado al Servicio Medico 
Forense y resolverá sobre el destino Final del 
Cadáver.  

C) El certificado de defunción, establecerá la 
fecha y hora del deceso en  base a la hora 
establecida en el formato (002). 

NOVENO.- Al termino del procedimiento de 
extracción de órganos, tejidos  y/o  células,  el   
Coordinador   Hospitalario  de  Transplantes 

declarará y exhibirá por escrito en original y en copia 
la nota quirúrgica de la procuración de órganos y/o 
tejidos extraídos; y el Médico procurador de órganos, 
ratificará el contenido de la nota quirúrgica ante el 
Ministerio Público, quien dará fe del documento, 
anexando la copia a la averiguación previa. 

DECIMO.- Cuando en la unidad hospitalaria 
donde se encuentra internado el Donante, no haya 
Agencia del Ministerio Público, adscrita a ese 
nosocomio, el Agente del Ministerio Público, una vez 
enterado de posible donador relacionado con 
Averiguación Previa, se trasladará al hospital en 
mención, en compañía del médico legista asignado 
para intervenir en el caso; en ese lugar donde 
diligenciará todas y cada una de las actuaciones 
señaladas en los puntos del primero al noveno, del 
presente Manual. 

DECIMO PRIMERO.- En el ámbito de su 
competencia, y dada la urgencia para la extracción 
de órganos, tejidos y células, los titulares de las 
Subprocuradurías, Direcciones Generales de 
Averiguaciones Previas, Agentes del Ministerio 
Público y Coordinadores Periciales, según la zona, 
promoverán que se desahoguen prioritariamente 
todas las intervenciones necesarias dentro de la 
Averiguación Previa en las que sobrevenga un 
procedimiento de disposición de órganos de  
cadáveres. Y así mismo se practiquen todas y cada 
una de las constancias y fe de documentos que 
resulten necesarias para requisitar debidamente los 
pasos a seguir en base al presente manual.  

ANEXOS 

FORMATOS PARA LA  DONACIÓN DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS DE  

1. ACTA DE INTERVENCIÓN PARA 
LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS DE 
CADÁVERES A LOS QUE ORDENA LA 
NECROPSIA.   (001)  

2. CERTIFICACIÓN DE PÉRDIDA DE 
LA VIDA PARA LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS Y CÉLULAS CON FINES DE 
TRASPLANTES.  (002) 

CONSENTIMIENTO PARA LA DISPOSICIÓN 
DE ÓRGANOS Y TEJIDOS DE CADÁVERES CON 
FINES DE TRASPLANTE.   (003) 

COMENTARIO.- Estos formatos son los 
oficiales del Centro Nacional de Transplantes, tienen 
su instructivo de llenado de forma individual, son de 
libre reproducción en hoja tamaño carta, no deberán 
presentar alteraciones, raspaduras o enmendaduras.  
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SUGERENCIA DE FORMATOS A UTILIZAR POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 
PRÁCTICA DE DILIGENCIAS DURANTE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO DE 
DONACIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. CON LA LIBERTAD DE AJUSTARLAS, 
RESPETANDO SIEMPRE LOS TÉRMINOS TÉCNICOS QUE REVISTE EL CASO. 

 
 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA DEL COORDINADOR HOSPITALARIO DE 
TRANSPLANTES. - ---------------------------------------------------------------------------------- 
 
En la Ciudad de Cuernavaca Morelos, siendo las ___del día___del mes de____ del año 
______, el suscrito Agente del Ministerio Público Licenciado_____Titular de la____agencia del 
Ministerio Público de____ y personal con quien legalmente actúa----------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------HACE 
CONSTAR------------------------------------------- 
(PREVIA PROTESTA  DE LEY Y DATOS PERSONALES).------------------------------- 
 “Que para fines de identificación en este acto exhibo mi credencial de elector, expedida por el 
Instituto Federal Electoral, con numero de folio___, la cual solicito se de fe de ella y se me 
devuelva; y en relación al motivo de mi comparecencia deseo manifestar lo siguiente: Que 
presto mis servicios en el Hospital_____, ubicado en ______mismo que cuenta con LICENCIA 
SANITARIA NUMERO___________, misma que en este acto exhibo en original y copia, para 
que previo cotejo y certificación se agregue a la presente indagatoria, Hospital del cual SOY 
COORDINADOR HOSPITALARIO DE TRASPLANTES, LO QUE ACREDITO CON MI CARTA 
DE NOMBRAMIENTO, expedida por el citado establecimiento, la cual en este acto exhibo en 
original y solicito me sea devuelta dejando fotocopia cotejada y certificada para que se agregue 
en actuaciones (contenido de la declaración) De igual forma comparezco ante esta 
Representación Social a efecto de solicitar la expida la no inconveniencia para la extracción de 
los siguientes Órganos y/o tejidos:   __________________________, del cuerpo de quien en 
vida llevo el nombre de _________________, de___años de edad,  al cual se le ha 
diagnosticado muerte cerebral irreversible, y se encuentra en la cama número _________del 
Hospital__________________ubicado en ______________, y para tal efecto  en  este  acto  
presento  por  escrito  la  solicitud  de  intervención del Ministerio Público para la Donación de 
Órganos y Tejidos, misma que en este acto ratifico,  reconociendo  la  firma  que  la  calza  por  
haber  sido  estampada  por el suscrito y ser la que utilizo en todos mis asuntos  tanto públicos 
como   privados,   así   mismo   exhibo   en  original y copias simples los siguientes 
documentos:   1.- ACTA DE INTERVENCIÓN PARA LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y 
TEJIDOS DE CADÁVERES, formato  001,  en  la  que  se  señala  que  los órganos a tomar 
son RIÑONES, HÍGADO Y CORAZÓN, suscrito por el Coordinador compareciente; 2.-
CERTIFICADO DE PERDIDA DE LA VIDA PARA LA DISPOSICIÓN DE  ÓRGANOS, 
TEJIDOS, Y CÉLULAS CON FINES DE TRASPLANTE, formato 002, expedido por el Medico 
Cirujano Neurólogo tratante _______________; y 3.- LA CEDULA PROFESIONAL DEL 
MEDICO TRATANTE QUE  ACREDITE LA AUTORIZACIÓN  LEGAL PARA EJERCER.   4.- 
CONSENTIMIENTO PARA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS, DE CADÁVERES CON 
FINES DE TRASPLANTE, formato 003 SUSCRITO Y FIRMADO POR            ____Y_______, 
familiar de quien en vida respondiera al nombre de____________________, mediante el cual 
autoriza al personal del Hospital_________________, tomar los órganos de su familiar a quien 
se le diagnosticó la perdida de la vida por muerte cerebral irreversible. Previa razón de mi 
dicho, lo ratifico y firmo al margen y calce de la presente. --------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------DAMOS FE.-------------------------------------------- 
FIRMAS AUTÓGRAFAS 
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COMPARECENCIA VOLUNTARIA DEL MEDICO TRATANTE QUE CERTIFICA LA PERDIDA 
DE VIDA POR MUERTE CEREBRAL. - - - - 
 
  
En la Ciudad de Cuernavaca Morelos, siendo las ___del día___del mes de____ del año 
_______el suscrito agente del Ministerio Público Licenciado_____Titular de la____agencia del 
Ministerio Público de____ y personal con quien legalmente actúa----------------------------------------
-------------------------------HACE CONSTAR.------------------------------ (PREVIA PROTESTA  DE 
LEY Y DATOS PERSONALES).-------------------------------- - - Que ME IDENTIFICO CON 
CEDULA PROFESIONAL expedida a mi favor por la Secretaria de Educación Pública  a través 
de la Dirección General para Profesiones, con numero de matricula_____ documento que me 
acredita como medico cirujano___________, la cual solicito me sea devuelta previo cotejo y 
certificación que se realice de la fotocopia que se agregue a actuaciones, “ QUE EL MOTIVO 
DE MI COMPARESENCIA ES PARA RATIFICAR EL CONTENIDO DEL CERTIFICADO DE 
PERDIDA DE LA VIDA POR MUERTE CEREBRAL, DEL SEÑOR (________________), 
formato 002, documento que consta en una foja útil, que fue exhibido por el 
Dr._________________Coordinador Hospitalario de Trasplantes, en el 
Hospital_____________,expedido por el suscrito con fecha_____ del mes de_____del año 
_______, y documento que tengo a la vista en este acto, quiero agregar que dicha persona 
ingreso  al Hospital_______ el día___, del mes de_______del año_______, toda vez que fue 
trasladado de la clínica número______del Instituto Mexicano del Seguro Social, con el 
antecedente de haber sido______________, persona que fue manejada en terapia intensiva 
con diagnostico de ______________ y que a pesar del apoyo y manejo de terapia intensiva el 
paciente evoluciono a presentar el diagnostico de muerte cerebral, mismo que se determinó 
por la presencia de 1.-_____,__________,____________y dos electroencefalogramas planos, 
habiéndose efectuado el primero a las ____minutos del día___del mes de___del___, y el 
segundo a las_____del mismo día y año, con más de seis horas de diferencia entre uno y otro, 
por  todos  estos  hechos  se  hizo  la  certificación de perdida de la vida por muerte cerebral 
del paciente: ____, documento que en este acto en original tengo a la vista y reconozco la 
firma que lo calza, como propia, por haber sido puesta de mi puño y letra, siendo esta la que 
utilizo en todos mis actos públicos y privados. Previa razón de mi dicho, lo ratifico y firmo al 
margen y calce de la presente. -------------------------------------------------DAMOS FE--------------------
------------------ 

 
 
 

FIRMAS AUTÓGRAFAS 
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Proc. Gral. De Just. Edo. Mor. 
Dirección de Averiguaciones Previas 
Primera agencia del segundo Turno  

 
 

URGENTE DONACIÓN DE ÓRGANOS 
 

Cuernavaca, Mor., a  _ del _______del año_____ 
 

C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA ZONA METROPOLITANA 
P R E S E N T E  
 

Por medio del presente y con carácter de URGENTE, solicito a usted gire 
sus apreciables instrucciones a efecto de que designe perito en materia de 
medicina legal, a fin de que clasifique las lesiones que presenta __________, 
quien se encuentra en el hospital _______, a disposición de esta autoridad 
investigadora, relacionada con la averiguación que cito al rubro, y así mismo 
determine lo siguiente:  

 
A). Si _________ presenta muerte cerebral; y  
 
B). Si la disposición de los órganos y/o Tejidos a extraer, no impedirá 

determinar con posterioridad las causas de muerte. 
 
Lo anterior por encontrarse dicha persona relacionada con averiguación 

previa, con carácter de _______, de quien se ha solicitado la anuencia del 
Ministerio Público para llevar a cabo la extracción de órganos,  

 
Así mismo, solicito entregue su dictamen en original y 7 copias. Lo anterior 

de conformidad en lo dispuesto por los artículos_________ 
 

A T E N T A M E N TE 
 
LIC. ______________________ 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO INVESTIGADOR 
TITULAR DE LA AGENCIA______    
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ACREDITACIÓN DE ENTRONCAMIENTO DEL FAMILIAR DEL DONANTE Y 
RATIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE DONACIÓN.- - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
En la Ciudad de Cuernavaca Morelos, siendo las ___del día___del mes _____ 
del año ____el suscrito agente del Ministerio Público Licenciado_____Titular de 
la____agencia del Ministerio Público de____ y personal con quien legalmente 
actúa-----------------------------------------------------------------------HACE CONSTAR.-----
------------------------- 
(PREVIA PROTESTA DE LEY y DATOS PERSONALES). --------------- 
- - Que el motivo de mi comparecencia ante esta representación Social lo es para 
manifestar que reconozco plenamente y sin temor a equivocarme el cuerpo del 
sexo___ que se encuentra en ________del Hospital  _________ como el de mi 
__________ de nombre________, asimismo manifiesto que tal y COMO LO 
ACREDITO CON EL ACTA DE NACIMIENTO NUMERO______DE 
FECHA______(día, mes y año) DE REGISTRO_______QUE EN ESTE ACTO 
EXHIBO, soy _______________ DE QUIEN EN VIDA LLEVO EL NOMBRE 
DE_____________, a quien con fecha____del mes de ___del año____ le fue 
diagnosticado muerte cerebral irreversible, derivada de las lesiones ocasionadas 
al momento de ser arrollado por un vehículo, el día____y cuyo cuerpo se 
encuentra en las instalaciones del Hospital_______, y quiero agregar que en 
ESTE ACTO RATIFICO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES EL 
CONTENDIDO DEL FORMATO (003) DE CONSENTIMIENTO  PARA 
DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS DE CADÁVERES CON FINES DE 
TRASPLANTES, de fecha___________y reconozco como mía la firma que 
aparece al calce del mismo por haber sido puesta de mi puño y letra  y 
MEDIANTE LA CUAL OTORGO MI CONSENTIMIENTO PARA LA DONACIÓN 
CON FINES TERAPÉUTICOS:   DOS RIÑONES, HÍGADO,  CORAZÓN,  DE  MI 
__________  QUE EN VIDA  RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE____________________, Donación que hago de manera libre, voluntaria y 
altruista; Asimismo solicito a esta Representación Social  que una vez que se 
haya concluido la extracción de los órganos mencionados y practicada la 
necropsia de Ley, me sea entregado el cadáver de mi __________ 
_______________ para inhumarlo, siendo todo lo que deseo manifestar. Previa 
razón de mi dicho lo ratifico y firmo al margen y calce para constancia legal.--------
--------------------------------------------DAMOS FE.------------------------------------ 

 
 

FIRMAS AUTÓGRAFAS 
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CONSTANCIA.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 En la Ciudad de Cuernavaca Morelos, siendo las ___del día___del mes 
de____el suscrito agente del Ministerio Público Licenciado_____Titular de 
la____agencia del Ministerio Público de____ y personal con quien legalmente 
actúa----------------------------------------------------------------------HACE CONSTAR.------
------------------------- 
- - Que se recibe de la Coordinación de Servicios Periciales el DICTAMEN 
MEDICO practicado a ________, con número de SEMEFO_____  
de fecha _______, firmado por el Medico Legista en Turno, Doctor________ en 
el cual se establecen las siguientes conclusiones: ________ . Lo que se asienta 
para constancia legal.- CONSTE.- - - - -  
 

 
 
 

FIRMAS AUTÓGRAFAS 
 
 
FE DE DICTAMEN MEDICO.------------------------------------------------------ En la 
Ciudad de Cuernavaca Morelos, siendo las ___del día___del mes de____el 
suscrito agente del Ministerio Público Licenciado_____Titular de la____agencia 
del Ministerio Público de____ y personal con quien legalmente actúa-----------------
-------------------------------------------------------------------------DA FE .-------------------------
----------- De tener a la vista en el interior de las oficinas que ocupa la 
Representación Social UN DICTAMEN MEDICO de______ de fecha-____, con 
número de llamado____, constante de ____fojas útiles tamaño carta,  firmado 
por el Medico Legista en Turno, de la Coordinación de Servicios periciales de la 
Zona Metropolitana, Doctor________, en el cual se establecen las siguientes 
conclusiones: ________. Documento que se agrega en original a actuaciones 
para que surta sus efectos legales. Lo que se asienta para constancia legal.-------
--------------------------------------------------------------------------------DAMOS FE.------------
------------------------------------------------------------------ 

 
 
 

FIRMAS AUTÓGRAFAS 
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ACUERDO.- 
En la Ciudad de Cuernavaca Morelos a______del mes _______ del año ______  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Con fundamento en _______ y la circular_____emitidas por el Titular de  esta 
Procuraduría DR.____, visto lo actuado-------------------En virtud de que en 
concepto del suscrito  se encuentran satisfechos todos y cada uno de los 
requisitos exigidos por la Ley General de Salud,  y no existir causa legal para 
desestimar la donación, esta Representación Social, EMITE LA NO 
INCONVENIENCIA PARA LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 
CÉLULAS solicitados, de quien en vida llevo el nombre de________________. --
------------------------------------- RESUELVE ---------------------------ÚNICO.- Se otorga 
la NO INCONVENIENCIA PARA LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 
CÉLULAS, por lo tanto gírese el oficio correspondiente.-----------------------------------
------------------------------ CÚMPLASE. --------------  

FIRMAS AUTÓGRAFAS 
 
COMPARECENCIA VOLUNTARIA DEL PROCURADOR DE ORGANOS Y TEJIDOS. - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - En la Ciudad de Cuernavaca Morelos, siendo las ___del día___del mes de____ del año 
________ el suscrito agente del Ministerio Público Licenciado_____Titular de la____agencia 
del Ministerio Público de____ y personal con quien legalmente actúa--------------------- 
---------------------------------------HACE CONSTAR.------------------------------(PROTESTA DE LEY y 
DATOS PERSONALES) “Que con fines de identificación en este acto exhibo credencial de 
elector folio número____, expedida a  mi favor por el Instituto Federal Electoral, y en relación a 
mi intervención en el presente procedimiento manifiesto:  Que tal y  como lo acredito con la 
cedula profesional numero_______, expedida a mi favor por la Secretaría de Educación 
Pública  a través de la Dirección de Profesiones, soy Medico Cirujano, adscrito al 
Hospital_______,en el que DESEMPEÑO LA FUNCIÓN DE  PROCURADOR DE ÓRGANOS 
Y TEJIDOS, como LO ACREDITO CON LA CREDENCIAL EXPEDIDA A  MI FAVOR POR EL 
CENTRO NACIONAL DE TRASPLANTES DE LA SECRETARIA DE SALUD, asimismo 
solicito me sean devueltos los originales de los documentos originales mencionados, previo 
cotejo y certificación  que se realice de la fotocopia que se agregue en actuaciones. Y  “Que 
como lo he acreditado soy procurador de Órganos y Tejidos, en el Hospital_______, acreditado 
debidamente ante el Centro Nacional de Trasplantes, de la Secretaria de Salud, y con tal 
carácter el día de hoy MEDIANTE PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS, procedí a procurar los 
órganos del cadáver de quien en vida llevó el nombre de_____, del cual  SE OBTUVIERON 
LOS SIGUIENTES ÓRGANOS________, en la forma que se describe en las relatorías de los 
procedimientos quirúrgicos seguidos para la procuración de cada uno de los órganos, 
relatorías que en original en este acto EXHIBO, DE FECHA, CONSTANTE DE _____ FOJAS, 
Y LAS RATIFICO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, reconociendo como propia la 
firma que obra al calce de cada una de ellas, por haber sido puestas de mi puño y letra, siendo 
esta la que utilizo en todos y cada uno de mis actos públicos y privados. Previa razón de mi 
dicho lo ratifico y firmo al margen y calce para constancia legal.----------------------- DAMOS FE.-- 

FIRMAS AUTÓGRAFAS. 
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Conceptos Específicos 
CADÁVER.- El  cuerpo humano en  el que se 

haya comprobado la pérdida de la vida.   
COMPONENTES.- Son  los órganos, los 

tejidos, las células y sustancias que forman el 
cuerpo humano, con excepción de los productos 

CONSENTIMIENTO EXPRESO.- La donación 
expresa constará por escrito y podrá ser amplia 
cuando se refiera a la disposición total del cuerpo o 
limitada cuando sólo se otorgue respecto de 
determinados componentes. En la donación expresa 
podrá señalarse que ésta se hace a favor de 
determinadas personas o instituciones. También 
podrá expresar el donante las circunstancias de 
modo, lugar y tiempo y cualquier otra que condicione 
la donación. La donación expresa, cuando 
corresponda a mayores de edad con capacidad 
jurídica, no podrá ser revocada por terceros, pero el 
donante podrá revocar su consentimiento en 
cualquier momento, sin responsabilidad de su parte. 

CONSENTIMIENTO TÁCITO.- cuando  no 
haya manifestado su negativa a que su cuerpo o 
componentes sean utilizados para trasplantes, 
siempre y cuando se obtenga también el 
consentimiento de alguna de las siguientes 
personas: el o la cónyuge, el concubinario, la 
concubina, los descendientes, los ascendientes, los 
hermanos, el adoptado o el adoptante; conforme a la 
prelación señalada. El escrito por el que la persona 
exprese no ser donador, podrá ser privado o público, 
y deberá estar firmado por éste, o bien, la negativa 
expresa podrá constar en alguno de los documentos 
públicos que para este propósito determine la 
Secretaría de Salud en coordinación con otras 
autoridades competentes. El consentimiento tácito 
sólo aplicará para la donación de órganos y tejidos 
una vez que se confirme la pérdida de la vida del 
disponente. En el caso de la donación tácita, los 
órganos y tejidos sólo podrán extraerse cuando se 
requieran para fines de trasplantes. 

DONACIÓN.- Toda persona es disponente de 
su cuerpo y podrá donarlo, total o  parcialmente, 
para los  fines y con los requisitos previstos en el 
presente titulo. La donación en materia de órganos, 
tejidos, células y cadáveres, consiste en el 
consentimiento tácito o expreso de la persona para 
que, en vida o después de su muerte, su cuerpo o 
cualquiera de sus componentes se utilicen para 
trasplantes. 

DONADOR O DONANTE.- Al que tacita o 
expresamente consiente la disposición de su cuerpo 
o componentes para su utilización en trasplantes.  

DISPONENTE.-  aquél que conforme a los 
términos de la Ley corresponde  decidir sobre su 
cuerpo o cualquiera de sus componentes en vida y 
para después de su muerte.   

DISPONENTE SECUNDARIO.- Se da cuando 
los familiares otorgan su consentimiento para la  
Donación de órganos y  pueden ser: el o la cónyuge, 
el concubinario, los descendientes, los ascendientes, 
los hermanos, el adoptado o el adoptante. 

ÓRGANO.- La entidad morfológica  
compuesta por la agrupación  de tejidos diferentes 
que concurran al desempeño de los mismos trabajos 
fisiológicos. Los Órganos que se podrán extraer con 
fines de trasplante son:  dos riñones, un corazón, 
dos pulmones, un páncreas y  un higado. 

PRODUCTO.- A todo tejido o sustancia 
extraída, excretada o expelida por el cuerpo humano 
como resultante de procesos fisiológicos normales. 

TRASPLANTES: la transferencia  de un 
órgano, tejido o células de una parte del cuerpo a 
otras, o de un individuo a otro y que se integren al 
organismo. 

TEJIDO.- A la entidad morfológica compuesta 
por la agrupación de células de la misma naturaleza, 
ordenada con regularidad y que desempeñe una 
misma función.  

DIRECTORIO TELEFÓNICO 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO 
1. Subprocuraduría de la Zona Metropolitana 
TEL.  (017773) 29-15-29,  3-29-15-00 ext. 

1207 
Nextel del C. Subprocurador 1196024 
2.- Dirección General de Averiguaciones 

Previas y Procedimientos Penales de la Zona 
Metropolitana   

TEL.  (017773) 29-15-00,  ext. 1235 
3.- Subprocuraduría de la Zona Oriente 
TEL: (0173535) 4-50-74 
Nextel del C. Subprocurador 1194762 
4.-  Dirección General de Averiguaciones 

Previas y Procedimientos Penales de la Zona 
Oriente   

TEL.  (0173535) 4-16-18 
5.-Subprocuraduría de la Zona Sur Poniente 
TEL.  (0173434) 2-33-46,   
Nextel del C. Subprocurador 1625902 
6.- Dirección General de Averiguaciones 

Previas y Procedimientos Penales de la Zona Sur 
Poniente   

TEL.  (0173434) 29-15-00,  ext. 1235 
Nextel del C.  Director 1625903  
7.- Subprocuraduría de Asuntos Contra la 

Delincuencia Organizada 
TEL.  (017773) 29-15-00,  ext. 1209 
Nextel del C. Subprocurador 1194811 
9.- Dirección  
Nextel del Director 1194754 
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Coordinación de Servicios Periciales de la 
Zona Metropolitana  

TEL. (017773) 291500   EXT. 1267,  1268, 
1269 

10.- Coordinación de Servicios Periciales de la 
Zona Oriente 

TEL. (0173535) 4-16-17 
11.- Coordinación de Servicios Periciales de la 

Zona Sur Poniente 
TEL. (0173434) 2-49-98  

DIRECTORIO TELEFONICO 
DEL CENTRO NACIONAL DE 

TRASPLANTES 
12.- Centro Nacional de Trasplantes. 

015556311499 ext. 1102 
13.-  Subdirección de Enlace  Interinstitucional 

del Centro Nacional de Trasplantes (CENATRA) 
015556311499 ext. 1702 

14.- Dirección del Registro Nacional de 
Trasplantes del Centro Nacional de Trasplantes 
(CENATRA) 015556311499 ext. 1202 

15.- Dirección de Planeación y Enseñanza y 
Coordinación Nacional del Centro Nacional de 
Trasplantes (CENATRA) 015556311499 ext. 1402 

16.- Sistema de Atención Telefónica a la 
Ciudadanía (SALCATEL) a los teléfonos 54-80-20-
00 en el D.F. y el área metropolitana, del interior de 
la Republica sin costo para el usuario al 01-800-00-
14800 o al 1-888-594-3372 desde Estados Unidos y 
Canadá o al Centro Nacional de Trasplantes en el 
Distrito Federal al 56-31-14-99 o desde el interior de 
la República al 01-800201-78-61 y 62.  

SEGUNDA PARTE 
MARCO JURÍDICO 

LEGISLACIÓN  APLICABLE EN EL  PROCESO DE 
DONACIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS 
DE CADÁVERES, CON FINES TERAPÉUTICOS. 

INTRODUCCIÓN 
Desde la antigüedad el hombre y sus 

ancestros han tenido la necesidad de subsistir, para 
ello han recurrido a los medios curativos y a las 
alternativas de su alcance. En cada época esos 
medios o alternativas por efecto mismo del paso del 
tiempo han ido cambiando y transformándose según 
los descubrimientos derivados de los estudios del 
cuerpo humano,  sus reacciones frente a los 
medicamentos existentes en cada etapa de la 
humanidad. 

Concomitantemente con el avance de la 
Ciencia Medica en la obtención y perfeccionamiento 
de medicamentos, el hombre también ha buscado la 
forma de sustituir o corregir deficiencias del cuerpo 
humano, prueba de ello son los lentes para corregir 
la visión, así como la sustitución de piezas dentales 
por otras hechas con los materiales adecuados 
según la época. 

En esta época moderna en la que se han 
aglutinado un sin numero  de avances y 
descubrimientos científicos, el hombre ha tenido 
mejores herramientas para lanzarse  temerariamente 
ya a sustituir diversos órganos de cuerpo, siendo de 
los mas documentados el Trasplante Renal, 
efectuado entre gemelos en la Ciudad de Boston, 
Massachussets, E.U.A., en el año de 1954. De ahí 
se siguió experimentando con trasplante de piel y las 
reacciones a su rechazo por el organismo humano. 
Después lo mas relevante vino con el trasplante de 
corazón efectuado en Sudáfrica por el Doctor 
Bernard. De ahí se diversificaron los trasplantes de 
órganos y tejidos apoyados por la evolución de la 
Ciencia y la Tecnología hasta hacerse cada vez más 
común. 

Lo anterior obligó a las autoridades médicas 
mundiales a regular estas alternativas de vida, 
normando su procedimiento en leyes y reglamentos. 

Nuestro país no fue la excepción a estas 
regulaciones siendo en 1973, en que se reguló la 
práctica de los trasplantes en el Código Sanitario  de 
los Estados Unidos Mexicanos. De esa época a la 
fecha la difusión  y el avance cinético respecto de los 
trasplantes de órganos se incrementó 
considerablemente haciendo esta tarea cada vez 
más cotidiana, por ello es necesario atender las 
peticiones que ha hecho la humanidad, tomando en 
cuenta que debe hacerse el menor daño posible 
para resolver sus exigencias. 

El 21 de Octubre de 1963, los Doctores 
Manuel Quijano, Regino Ronces, Federico Ortiz 
Quezada y Francisco Gómez Mont, realizaron en 
México el primer trasplante renal de donador vivo en 
el Centro Medico Nacional del IMSS. 

Si bien el número de muertes por falta de 
algún donante de  órganos es muy elevado, el 
motivo de ello es la carencia de información 
adecuada de esta alternativa, la cual ha traído como 
consecuencia la muerte innecesaria de las personas 
con posibilidades de ser trasplantadas por algún 
órgano afectado.  

En México existe una demanda  considerable 
de trasplantes, solo 20 mil de los 100 mil mexicanos 
que requieren de un órgano  o tejido para mejorar su 
salud podrán disponer de él, el resto está supeditado 
a que verdaderamente un milagro mejore su 
condición. 

Ante las grandes necesidades del nuevo siglo, 
la procuración de Justicia en el Estado de Morelos 
ha sido renovada, atendiendo a cambios relevantes 
en el ámbito tecnológico, para ello la presente 
administración ha tenido la sensibilidad de captar las 
necesidades de la población en cuanto a los 
trasplantes, que se propuso servir de vinculo  con la 
comunidad medica para ayudar a quienes lo 
requieren. 
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El presente manual lleva consigo atender las 
necesidades del pueblo, como símbolo para 
fortalecer un desarrollo social y humano en una 
ecuación de vanguardia y un sistema integral de 
salud. 

La participación de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Morelos en la Donación de 
Órganos es muy importante, pues su objetivo es 
establecer los lineamientos de actuación jurídica que 
permitan la aplicación expedita y uniforme de la Ley 
General de Salud en su Titulo Cuarto, y la Ley de 
Salud para el Estado de Morelos, en relación con la 
averiguación que se encuentre relacionada con 
algún hecho ilícito que esté conexo con la 
disposición de Órganos, Tejidos y Células de 
Cadáveres. 

El Agente del Ministerio Publico solo 
intervendrá  en los casos en que el donante esté 
relacionado con la averiguación previa de un delito, 
asegurándose que el principio de justicia se respete, 
pero que al mismo tiempo las donaciones no sean 
obstaculizadas. 

En este orden de ideas, los peritos médicos 
legistas de la Procuradora General  de  Justicia  del  
Estado,  están  obligados  a  poner   en   practica  
sus conocimientos y atender en forma oportuna y 
adecuada en actividades periciales  que  dentro  de  
su  ámbito  de  competencia  le  sean  solicitadas por 
el Ministerio Público; es por ello imprescindible 
elaborar el presente  manual como una actividad 
básica dentro del procedimiento auxiliar de 
procuración y donación de órganos, tejidos y células 
para trasplantes. 

Los trasplantes de órganos y tejidos son una 
realidad generada por los avances científicos del 
siglo XX;  debido a que  son procedimientos en los 
intervienen diferentes factores (científicos, sociales, 
morales, filosóficos, etc.) requieren de un marco 
jurídico que responda al constante cambio y 
evolución que presenta este interesante 
procedimientos. En México los trasplantes son una 
realidad  que permite intercambiar  las esperanzas 
de vida de muchas  personas que están hoy en 
espera de un órgano.   

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO 1. En los Estados Unidos 
Mexicanos todo individuo gozará de las garantías 
que otorga esta Constitución, las cuales no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con 
las condiciones que ella misma establece. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados 
Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por ese solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
capacidades diferentes, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas. 

ARTÍCULO 4.  El varón y la mujer son iguales 
ante la ley. Esta protegerá la organización y el 
desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre, responsable e informada sobre el 
número y el espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la protección de 
la salud. La ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá 
la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo que dispone la fracción XVI del 
artículo 73 de esta Constitución. 

Toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de 
vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar 
tal objetivo. 

Los niños y las niñas tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral.  

Los   ascendientes,  tutores  y  custodios  
tienen  el deber de preservar estos derechos. El 
Estado  proveerá  lo  necesario  para  propiciar  el  
respeto  a  la  dignidad  de  la  niñez  y el ejercicio 
pleno de sus derechos.  
El Estado otorgará facilidades a los particulares para 
que coadyuven al cumplimiento de los derechos de 
la niñez. 

ARTICULO 14. A ninguna ley se dará efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna.  

Nadie podrá ser privado de la vida, de la 
libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por  simple analogía,    aún por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al 
delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia 
definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se 
fundará en los principios generales del derecho. 
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DECLARACIONES  INTERNACIONALES 
DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS 

Y DEBERES DEL HOMBRE 
CAPÍTULO  PRIMERO 

ARTÍCULO 1o.   Todo ser humano  tiene 
derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona. 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS 
HUMANOS 

ARTÍCULO 3o.  Todo individuo tiene derecho 
a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona. 

TRATADOS INTERNACIONALES 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS. 
CAPÍTULO II  DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

   ARTÍCULO 4o.  Derecho a la Vida. 1. toda 
persona tiene derecho a que se respete su vida. 
Este derecho estará protegido por la ley, en general, 
a partir del momento de la concepción. Nadie puede 
ser privado de la vida  arbitrariamente. 

 
 

 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 
Centro de Documentación, Información y Análisis 

Ley General de Salud 

Última Reforma DOF 19-09-2006 

 
LEY GENERAL DE SALUD 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de febrero de 1984 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 19-09-2006 
Al margen un sello con el Escudo Nacional 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente: 

D E C R E T O 
"El Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos, decreta: 
LEY GENERAL DE SALUD 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 1o.- La presente ley reglamenta el 

derecho a la protección de la salud que tiene toda 
persona en los términos del Artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece las bases y modalidades para 
el acceso a los servicios de salud y la concurrencia 

de la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general. Es de aplicación en 
toda la República y sus disposiciones son de orden 
público e interés social. 

Artículo 2o.- El derecho a la protección de la 
salud, tiene las siguientes finalidades: 

I. El bienestar físico y mental del hombre, para 
contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades; 

II. La prolongación y mejoramiento de la 
calidad de la vida humana; 

III. La protección y el acrecentamiento de los 
valores que coadyuven a la creación, conservación y 
disfrute de condiciones de salud que contribuyan al 
desarrollo social; 

IV. La extensión de actitudes solidarias y 
responsables de la población en la preservación, 
conservación, mejoramiento y restauración de la 
salud; 

V. El disfrute de servicios de salud y de 
asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población; 

VI. El conocimiento para el adecuado 
aprovechamiento y utilización de los servicios de 
salud, y 

VII. El desarrollo de la enseñanza y la 
investigación científica y tecnológica para la salud. 

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO 
 Donación, Trasplantes y Pérdida de la Vida 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Comunes 

Artículo 313.- Compete a la Secretaría de 
Salud:  

I. El control sanitario de las donaciones y 
trasplantes de órganos, tejidos y células de seres 
humanos, por conducto del órgano desconcentrado 
denominado Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, y 

II. La regulación y el control sanitario sobre 
cadáveres. 

Artículo 314.- Para efectos de este título 
se entiende por:  

I. Células germinales, a las células 
reproductoras masculinas y femeninas capaces de 
dar origen a un embrión;  

II. Cadáver, el cuerpo humano en el que se 
haya comprobado la pérdida de la vida; 

III. Componentes, a los órganos, los tejidos, 
las células y sustancias que forman el cuerpo 
humano, con excepción de los productos;  

IV. Componentes sanguíneos, a los elementos 
de la sangre y demás sustancias que  la conforman;  

V. Destino final, a la conservación 
permanente, inhumación, incineración, 
desintegración e inactivación de órganos, tejidos, 
células y derivados, productos y cadáveres de seres 
humanos, incluyendo los de embriones y fetos, en 
condiciones sanitarias permitidas por esta Ley y 
demás disposiciones aplicables;  
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VI. Disponente, a aquél que conforme a los 
términos de la ley le corresponde decidir sobre su 
cuerpo o cualquiera de sus componentes en vida y 
para después de  su muerte;  

VII. Donador o donante, al que tácita o 
expresamente consiente la disposición de su cuerpo 
o componentes para su utilización en trasplantes;  

VIII. Embrión, al producto de la concepción a 
partir de ésta, y hasta el término de la duodécima 
semana gestacional;  

IX. Feto, al producto de la concepción a partir 
de la decimotercera semana de edad gestacional, 
hasta la expulsión del  seno materno;  

X. Órgano, a la entidad morfológica 
compuesta por la agrupación de tejidos diferentes 
que concurren al desempeño de los mismos trabajos 
fisiológicos;  

XI. Producto, a todo tejido o sustancia 
extruida, excretada o expelida por el cuerpo humano 
como resultante de procesos fisiológicos normales. 
Serán considerados productos, para efectos de este 
Título, la placenta y los anexos de  la piel;  

XII. Receptor, a la persona que recibe para su uso 
terapéutico un órgano, tejido, células  o productos;  

XIII. Tejido, a la entidad morfológica compuesta 
por la agrupación de células de la misma naturaleza, 
ordenadas con regularidad y que desempeñen una 
misma función, y  

XIV. Trasplante, a la transferencia de un órgano, 
tejido o células de una parte del cuerpo a otra, o de un 
individuo a otro y que se integren al organismo. 

Artículo 315.- Los establecimientos de salud que 
requieren de autorización sanitaria son los dedicados a:  

I. La extracción, análisis, conservación, 
preparación y suministro de órganos, tejidos y células;  

II. Los trasplantes de órganos y tejidos; 
III. Los bancos de órganos, tejidos y células, y  
IV. Los bancos de sangre y servicios  de 

transfusión. 
La Secretaría otorgará la autorización a que se 

refiere el presente artículo a los establecimientos que 
cuenten con el personal, infraestructura, equipo, 
instrumental e insumos necesarios para la realización de 
los actos relativos, conforme a lo que establezcan las 
disposiciones de esta Ley y  demás aplicables. 

Artículo 316.- Los establecimientos a que se 
refiere el artículo anterior contarán con un responsable 
sanitario, quien deberá presentar aviso ante la 
Secretaría de Salud. 

Los establecimientos en los que se extraigan 
órganos y tejidos o se realicen trasplantes, 
adicionalmente, deberán contar con un comité 
interno de trasplantes y con un coordinador de estas 
acciones, que serán supervisadas por el comité 
institucional de bioética respectivo. 

Artículo 317.- Los órganos, tejidos y células no 
podrán ser sacados del territorio nacional. 

Los permisos para que los tejidos puedan salir 
del territorio nacional, se concederán siempre y 
cuando estén satisfechas las necesidades de ellos 
en el país, salvo casos de urgencia. 

Artículo 318.- Para el control sanitario de los 
productos y de la disposición del embrión y de las 
células germinales, se estará a lo dispuesto en esta 
Ley, en lo que resulte aplicable, y en las demás 
disposiciones generales que al efecto se expidan. 

Artículo 319.- Se considerará disposición ilícita 
de órganos, tejidos, células y cadáveres de seres 
humanos, aquella que se efectúe sin estar 
autorizada por la Ley. 

CAPÍTULO II 
Donación 

Artículo 320.- Toda persona es disponente de 
su cuerpo y podrá donarlo, total o parcialmente, para 
los fines y con los requisitos previstos en el presente 
Título. 

Artículo 321.- La donación en materia de 
órganos, tejidos, células y cadáveres, consiste en el 
consentimiento tácito o expreso de la persona para 
que, en vida o después de su muerte, su cuerpo o 
cualquiera de sus componentes se utilicen para 
trasplantes. 

Artículo 322.- La donación expresa constará 
por escrito y podrá ser amplia cuando se refiera a la 
disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo 
se otorgue respecto de determinados componentes. 

En la donación expresa podrá señalarse que 
ésta se hace a favor de determinadas personas o 
instituciones. También podrá expresar el donante las 
circunstancias de modo, lugar y tiempo y cualquier 
otra que condicione la donación. 

La donación expresa, cuando corresponda a 
mayores de edad con capacidad jurídica, no podrá 
ser revocada por terceros, pero el donante podrá 
revocar su consentimiento en cualquier momento, 
sin responsabilidad de su parte. 

Artículo 323.- Se requerirá el consentimiento 
expreso:  

I. Para la donación de órganos y tejidos en 
vida, y   

II. Para la donación de sangre, componentes 
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas. 

Artículo 324.- Habrá consentimiento tácito del 
donante cuando no haya manifestado su negativa a 
que su cuerpo o componentes sean utilizados para 
trasplantes, siempre y cuando se obtenga también el 
consentimiento de alguna de las siguientes 
personas: el o la cónyuge, el concubinario, la 
concubina, los descendientes, los ascendientes, los 
hermanos, el adoptado o el adoptante; conforme a la 
prelación señalada. 

El escrito por el que la persona exprese no ser 
donador, podrá ser privado o público, y deberá estar 
firmado por éste, o bien, la negativa expresa podrá 
constar en alguno de los documentos públicos que 
para este propósito determine la Secretaría de Salud 
en coordinación con otras autoridades competentes. 
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Las disposiciones reglamentarias 
determinarán la forma para obtener dicho 
consentimiento. 

Artículo 325.- El consentimiento tácito sólo 
aplicará para la donación de órganos y tejidos una 
vez que se confirme la pérdida de la vida del 
disponente. 

En el caso de la donación tácita, los órganos y 
tejidos sólo podrán extraerse cuando se requieran 
para fines de trasplantes. 

Artículo 326.- El consentimiento tendrá las 
siguientes restricciones respecto de las personas 
que a continuación se indican:  

I. El tácito o expreso otorgado por menores de 
edad, incapaces o por personas que por cualquier 
circunstancia se encuentren impedidas para 
expresarlo libremente, no será válido, y  

II. El expreso otorgado por una mujer 
embarazada sólo será admisible si el receptor 
estuviere en peligro de muerte, y siempre que no 
implique riesgo para la salud de la mujer o del 
producto de  la concepción. 

Artículo 327.- Está prohibido el comercio de 
órganos, tejidos y células. La donación de éstos con 
fines de trasplantes, se regirá por principios de 
altruismo, ausencia de ánimo de lucro y 
confidencialidad, por lo que su obtención y utilización 
serán estrictamente a título gratuito. 

Artículo 328.- Sólo en caso de que la pérdida 
de la vida del donante esté relacionada con la 
averiguación de un delito, se dará intervención al 
Ministerio Público y a la autoridad judicial, para la 
extracción de órganos y tejidos. 

Artículo 329.- El Centro Nacional de 
Trasplantes hará constar el mérito y altruismo del 
donador y de su familia, mediante la expedición del 
testimonio correspondiente que los reconozca como 
benefactores de la sociedad. 

De igual forma el Centro Nacional de 
Trasplantes se encargará de expedir el documento 
oficial mediante el cual se manifieste el 
consentimiento expreso de todas aquellas personas 
cuya voluntad sea donar sus órganos, después de 
su muerte para que éstos sean utilizados en 
trasplantes. 

CAPÍTULO III 
Trasplante 

Artículo 330.- Los trasplantes de órganos, 
tejidos y células en seres humanos vivos podrán 
llevarse a cabo cuando hayan sido satisfactorios los 
resultados de las investigaciones realizadas al 
efecto, representen un riesgo aceptable para la 
salud y la vida del donante y del receptor, y siempre 
que existan justificantes de orden terapéutico. 

Está prohibido:  
I. El trasplante de gónadas o tejidos 

gonadales, y  

II. El uso, para cualquier finalidad, de tejidos 
embrionarios o fetales producto de  abortos 
inducidos. 

Artículo 331.- La obtención de órganos o 
tejidos para trasplantes se hará preferentemente de 
sujetos en los que se haya comprobado la pérdida 
de  la vida. 

Artículo 332.- La selección del donante y del 
receptor se hará siempre por prescripción y bajo 
control médico, en los términos que fije la Secretaría 
de Salud. 

No se podrán tomar órganos y tejidos para 
trasplantes de menores de edad vivos, excepto 
cuando se trate de trasplantes de médula ósea, para 
lo cual se requerirá el consentimiento expreso de los 
representantes legales del menor. 

Tratándose de menores que han perdido la 
vida, sólo se podrán tomar sus órganos y tejidos 
para trasplantes con el consentimiento expreso de 
los representantes legales del menor. 

En el caso de incapaces y otras personas 
sujetas a interdicción no podrá disponerse de sus 
componentes, ni en vida ni después de su muerte. 

Artículo 333.- Para realizar trasplantes entre 
vivos, deberán cumplirse los siguientes requisitos 
respecto del donante: 

I. Ser mayor de edad y estar en pleno uso de 
sus facultades mentales;  

II. Donar un órgano o parte de él que al ser 
extraído su función pueda ser compensada por el 
organismo del donante de forma adecuada y 
suficientemente segura;  

III. Tener compatibilidad aceptable con  el 
receptor;  

IV. Recibir información completa sobre los 
riesgos de la operación y las consecuencias de la 
extracción del órgano o tejido, por un médico distinto 
de los que intervendrán en el trasplante;  

V. Haber otorgado su consentimiento en forma 
expresa, en términos del artículo 322 de esta Ley, y  

VI.- Los trasplantes se realizarán, de 
preferencia, entre personas que tengan parentesco 
por consanguinidad, civil o de afinidad. Sin embargo, 
cuando no exista un donador relacionado por algún 
tipo de parentesco, será posible realizar una 
donación, siempre y cuando se cumpla con los 
siguientes requisitos: 

a) Obtener resolución favorable del Comité de 
Trasplantes de la institución hospitalaria, donde se 
vaya a realizar el trasplante, previa evaluación 
médica, clínica y psicológica; 

b) El interesado en donar deberá otorgar su 
consentimiento expreso ante Notario Público y en 
ejercicio del derecho que le concede la presente 
Ley, manifestando que ha recibido información 
completa sobre el procedimiento por médicos 
autorizados, así como precisar que el 
consentimiento es altruista, libre, consciente y sin 
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que medie remuneración alguna. El consentimiento 
del donante para los trasplantes entre vivos podrá 
ser revocable en cualquier momento previo al 
trasplante, y 

c) Haber cumplido todos los requisitos legales 
y procedimientos establecidos por la Secretaría, 
para comprobar que no se está lucrando con esta 
práctica. 

Artículo 334.- Para realizar trasplantes de 
donantes que hayan perdido la vida, deberá 
cumplirse lo siguiente:  

I. Comprobar, previamente a la extracción de 
los órganos y tejidos y por un médico distinto a los 
que intervendrán en el trasplante o en la obtención 
de los órganos o tejidos, la pérdida de la vida del 
donante, en los términos que se precisan en  este 
Título;  

II. Existir consentimiento expreso del 
disponente o no constar su revocación del tácito 
para la donación de sus órganos y tejidos, y  

III. Asegurarse que no exista riesgo sanitario. 
Artículo 335.- Los profesionales de las 

disciplinas para la salud que intervengan en la 
extracción de órganos y tejidos o en trasplantes 
deberán contar con el entrenamiento especializado 
respectivo, conforme lo determinen las disposiciones 
reglamentarias aplicables, y estar inscritos en el 
Registro Nacional de Trasplantes. 

Artículo 336.- Para la asignación de órganos y 
tejidos de donador no vivo, se tomará en cuenta la 
gravedad del receptor, la oportunidad del trasplante, 
los beneficios esperados, la compatibilidad con el 
receptor y los demás criterios médicos aceptados. 

Cuando no exista urgencia o razón médica 
para asignar preferentemente un órgano o tejido, 
ésta se sujetará estrictamente a listas que se 
integrarán con los datos de los mexicanos en 
espera, y que estarán a cargo del Centro Nacional 
de Trasplantes. 

Artículo 337.- Los concesionarios de los 
diversos medios de transporte otorgarán todas las 
facilidades que requiera el traslado de órganos y 
tejidos destinados a trasplantes, conforme a las 
disposiciones reglamentarias aplicables y las normas 
oficiales mexicanas que emitan conjuntamente las 
secretarías de Comunicaciones y Transportes y de 
Salud. 

El traslado, la preservación, conservación, 
manejo, etiquetado, claves de identificación y los 
costos asociados al manejo de órganos, tejidos  y 
células que se destinen a trasplantes, se  ajustarán a 
lo que establezcan las disposiciones generales 
aplicables. 

Artículo 338.- El Centro Nacional de 
Trasplantes tendrá a su cargo el Registro Nacional 
de Trasplantes, el cual integrará y mantendrá 
actualizada la siguiente información:  

I. Los datos de los receptores, de los 
donadores y fecha del trasplante;  

II. Los establecimientos autorizados conforme 
al artículo 315 de esta Ley;  

III. Los profesionales de las disciplinas para la 
salud que intervengan en trasplantes;  

IV. Los pacientes en espera de algún órgano o 
tejido, integrados en listas estatales y nacional, y  

V. Los casos de muerte cerebral. 
En los términos que precisen las disposiciones 

reglamentarias, los establecimientos a que se refiere 
el artículo 315 de esta Ley y los profesionales de las 
disciplinas para la salud que intervengan en 
trasplantes deberán proporcionar la información 
relativa a las fracciones I, III, IV y V de este artículo. 

Artículo 339.- El Centro Nacional de 
Trasplantes, cuya integración y funcionamiento 
quedará establecido en las disposiciones 
reglamentarias que para efectos de esta Ley se 
emitan, así como los Centros Estatales de 
Trasplantes que establezcan los gobiernos de las 
entidades federativas, decidirán y vigilarán la 
asignación de órganos, tejidos y células, dentro de 
sus respectivos ámbitos de competencia. Asimismo, 
actuarán coordinadamente en el fomento y 
promoción de la cultura de la donación, para lo cual, 
participarán con el Consejo Nacional de Trasplantes, 
cuyas funciones, integración y organización se 
determinarán en el reglamento respectivo. 

Los centros estatales proporcionarán al 
Registro Nacional de Trasplantes la información 
correspondiente a su entidad, y su actualización,  en 
los términos de los acuerdos de  coordinación 
respectivos. 

Artículo 340.- El control sanitario de la 
disposición de sangre lo ejercerá la Secretaría de 
Salud a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Artículo 341.- La disposición de sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras 
hematopoyéticas con fines terapéuticos estará a 
cargo de bancos de sangre y servicios de 
transfusión que se instalarán y funcionarán de 
acuerdo con las disposiciones aplicables. La sangre 
será considerada como tejido. 

Artículo 342.- Cualquier órgano o tejido que 
haya sido extraído, desprendido o seccionado por 
intervención quirúrgica, accidente o hecho ilícito y 
que sanitariamente constituya un deshecho, deberá 
ser manejado en condiciones higiénicas y su destino 
final se hará conforme a las disposiciones generales 
aplicables, salvo que se requiera para fines 
terapéuticos, de docencia o de investigación, en 
cuyo caso los establecimientos de salud podrán 
disponer de ellos o remitirlos a instituciones 
docentes autorizadas por la Secretaría de Salud, en 
los términos de esta Ley y demás disposiciones 
generales aplicables. 
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CAPÍTULO IV 
Pérdida de la Vida 

Artículo 343.- Para efectos de este Título, la 
pérdida de la vida ocurre cuando:  

I. Se presente la muerte cerebral, o  
II. Se presenten los siguientes signos  de 

muerte:  
a. La ausencia completa y permanente de 

conciencia;  
b. La ausencia permanente de respiración 

espontánea;  
c. La ausencia de los reflejos del tallo 

cerebral, y  
d. El paro cardiaco irreversible. 
Artículo 344.- La muerte cerebral se presenta 

cuando existen los siguientes signos:  
I. Pérdida permanente e irreversible de 

conciencia y de respuesta a estímulos sensoriales;  
II. Ausencia de automatismo respiratorio, y  
III. Evidencia de daño irreversible del tallo 

cerebral, manifestado por arreflexia pupilar, ausencia 
de movimientos oculares en pruebas vestibulares y 
ausencia de respuesta a estímulos nociceptivos. 

Se deberá descartar que dichos signos sean 
producto de intoxicación aguda por narcóticos, 
sedantes, barbitúricos o sustancias neurotrópicas. 

Los signos señalados en las fracciones 
anteriores deberán corroborarse por cualquiera de 
las siguientes pruebas:  

I. Angiografía cerebral bilateral que 
demuestre ausencia de circulación cerebral, o  

II. Electroencefalograma que demuestre 
ausencia total de actividad eléctrica cerebral en dos 
ocasiones diferentes con espacio de cinco horas. 

Artículo 345.- No existirá impedimento alguno 
para que a solicitud o autorización de las siguientes 
personas: el o la cónyuge, el concubinario, la 
concubina, los descendientes, los ascendientes, los 
hermanos, el adoptado o el adoptante; conforme al 
orden expresado; se prescinda de los medios 
artificiales que evitan que en aquel que presenta 
muerte cerebral comprobada se manifiesten los 
demás signos de muerte a que se refiere la fracción 
II del artículo 343. 

CAPÍTULO V 
Cadáveres 

Artículo 346.- Los cadáveres no pueden ser 
objeto de propiedad y siempre serán tratados con 
respeto, dignidad y consideración. 

Artículo 347.- Para los efectos de este Título, 
los cadáveres se clasifican de la siguiente manera:  

I. De personas conocidas, y  
II. De personas desconocidas. 
Los cadáveres no reclamados dentro de las 

setenta y dos horas posteriores a la pérdida de  la 
vida y aquellos de los que se ignore su  identidad 
serán considerados como de  personas 
desconocidas. 

Artículo 348.- La inhumación o incineración de 
cadáveres sólo podrá realizarse con la autorización 
del oficial del Registro Civil que corresponda, quien 
exigirá la presentación del certificado de defunción. 

Los cadáveres deberán inhumarse, incinerarse 
o embalsamarse dentro de las cuarenta y ocho  
horas siguientes a la muerte, salvo autorización 
específica de la autoridad sanitaria competente o por 
disposición del Ministerio Público, o de la autoridad 
judicial. 

La inhumación e incineración de cadáveres 
sólo podrá realizarse en lugares permitidos por las 
autoridades sanitarias competentes. 

Artículo 349.- El depósito y manejo de 
cadáveres deberán efectuarse en establecimientos 
que reúnan las condiciones sanitarias que fije la 
Secretaría  de Salud. 

La propia Secretaría determinará las técnicas 
y procedimientos que deberán aplicarse para la 
conservación de cadáveres. 

Artículo 350.- Las autoridades sanitarias 
competentes ejercerán el control sanitario de las 
personas que se dediquen a la prestación de 
servicios funerarios. Asimismo, verificarán que los 
locales en que se presten los servicios reúnan las 
condiciones sanitarias exigibles en los términos de 
los reglamentos correspondientes. 

Artículo 350 bis.- La Secretaría de Salud 
determinará el tiempo mínimo que han de 
permanecer los restos en las fosas. Mientras el 
plazo señalado no concluya, sólo podrán efectuarse 
las exhumaciones que aprueben las autoridades 
sanitarias y las ordenadas por las judiciales o por el 
Ministerio Público, previo el cumplimiento de los 
requisitos sanitarios correspondientes. 

Artículo 350 bis 1.- La internación y salida de 
cadáveres del territorio nacional sólo podrán 
realizarse, mediante autorización de la Secretaría de 
Salud o por orden de la autoridad judicial o del 
Ministerio Público. 

En el caso del traslado de cadáveres entre 
entidades federativas se requerirá dar aviso a la 
autoridad sanitaria competente del lugar en donde 
se haya expedido el certificado de defunción. 

Artículo 350 bis 2.- Para la práctica de 
necropsias en cadáveres de seres humanos se 
requiere consentimiento del cónyuge, concubinario, 
concubina, ascendientes, descendientes o de los 
hermanos, salvo que exista orden por escrito del 
disponente, o en el caso de la probable comisión de 
un delito, la orden de la autoridad judicial o el 
Ministerio Público. 

Artículo 350 bis 3.- Para la utilización de 
cadáveres o parte de ellos de personas conocidas, 
con fines de docencia e investigación, se requiere el 
consentimiento del disponente. 
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Tratándose de cadáveres de personas 
desconocidas, las instituciones educativas podrán 
obtenerlos del Ministerio Público o de 
establecimientos de prestación de servicios de 
atención médica o de asistencia social. Para tales 
efectos, las instituciones educativas deberán dar 
aviso a la Secretaría de Salud, en los términos de 
esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 350 bis 4.- Las instituciones 
educativas que obtengan cadáveres de personas 
desconocidas serán depositarias de ellos durante 
diez días, con objeto de dar oportunidad al cónyuge, 
concubinario, concubina o familiares para 
reclamarlos. En este lapso los cadáveres 
permanecerán en las instituciones y únicamente 
recibirán el tratamiento para su conservación y el 
manejo sanitario que señalen las disposiciones 
respectivas. 

Una vez concluido el plazo correspondiente 
sin reclamación, las instituciones educativas podrán 
utilizar el cadáver. 

Artículo 350 bis 5.- Los cadáveres de 
personas desconocidas, los no reclamados y los que 
se hayan destinado para docencia e investigación, 
serán inhumados o incinerados. 

Artículo 350 BIS-6.- Sólo podrá darse destino 
final a un feto previa expedición del certificado de 
muerte fetal. 

En el caso de que el cadáver del feto no sea 
reclamado dentro del término que señala el artículo 
348 de esta ley, deberá dársele destino final. Salvo 
aquellos que sean destinados para el apoyo de la 
docencia e investigación por la autoridad de Salud 
conforme a esta ley y a las demás disposiciones 
aplicables, quien procederá directamente o por 
medio de las instituciones autorizadas que lo 
soliciten mismas que deberán cumplir con los 
requisitos que señalen las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 350 bis 7.- Los establecimientos en 
los que se realicen actos relacionados con 
cadáveres de seres humanos deberán presentar el 
aviso correspondiente a la Secretaría de Salud en 
los términos de esta Ley y demás disposiciones 
generales aplicables, y contarán con un responsable 
sanitario que también deberá  presentar aviso. 

LEY DE SALUD PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE  MORELOS  

Fecha de publicación: 29/Jun/2005 
POEM: 4400 
La Cuadragésima Novena Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 
40, fracción II, de la Constitución Política Local, y, 

C O N S I D E R A N D O. 
Que los avances de la tecnología y en los 

procedimientos para el tratamiento necesario para 
restablecer el estado de salud de los individuos, así 

como las múltiples necesidades de trabajar en el 
aspecto de salubridad general de la población del 
Estado de Morelos, han traído como consecuencia la 
necesidad de revisar el marco legal de las 
actividades que se realizan dentro de nuestro 
Estado, detectando diversas hipótesis que no están 
contempladas en la actual Ley de Salud, y es 
necesario, cubrir dichos vacíos y ampliar los 
alcances de la misma. 

Que el panorama jurídico es diverso, existen 
modificaciones a la Ley General de Salud, que 
tienen que ser adecuadas a nuestro marco 
normativo, la existencia de organismos 
descentralizados con sus correspondientes 
ordenamientos, solamente visualizan una 
perspectiva de legislación esparcida, sin que exista 
unidad, causando ello, incertidumbre e inseguridad 
en la población, razón suficiente para codificar dicha 
legislación. 

Que no debe perderse de vista que una de las 
características del derecho es su dinámica, que 
implica que éste debe adaptarse a los 
acontecimientos sociales para regular conductas. 

Que se considera oportuno presentar una 
Iniciativa de Ley y no una Reforma aislada o una 
mejora dispersa, puesto que es necesario, redefinir y 
delimitar los aspectos sustantivos y adjetivos del 
actual marco normativo en materia de salud y con 
ello concretar un objetivo social y legislativo: crear 
una Ley de Salud, que responda a la actualidad y a 
la realidad social, de la cual se desprenda el 
verdadero significado de lo que requiere y espera la 
sociedad morelense. 

Que en el análisis realizado a la Ley de Salud 
vigente, se encontraron diversas circunstancias que 
se consideraron no están acorde con la realidad 
social y jurídica y que a manera de ejemplo, se 
sintetizan de la siguiente forma: 

1.- Garantizar la Seguridad Social, cuando 
esta implica responsabilidades laborales que 
devienen de diversos ordenamientos jurídicos, tales 
como la Ley de Servicio Civil del Estado de Morelos 
y que no son reflejo de la norma federal. 

2.- Promover y desarrollar diversos programas 
de seguridad alimentaria, que no son competencia 
de la Ley de Salud, dado que los elementos a 
regular están delimitados en tres grandes rubros: 

a) Protección a la salud,    
b) Bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud, y 
c) Concurrencia de la Federación y de las 

Entidades Federativas en materia de Salubridad 
General. 

3.- Existen textos reiterativos presentes que 
están debidamente regulados por la Ley General de 
Salud. 
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4.- Existen calificativos considerados como 
peyorativos, tales como “ancianos” y “minusválidos”, 
conceptos que actualmente se han diversificado. 

5.- Considera a los Servicios de Salud Morelos 
como coordinador único del Sistema Estatal de 
Salud, cuando existe una Secretaría de Salud, 
debidamente contemplada en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 

6.- En multitud de ocasiones se hace 
referencia a atribuciones exclusivas del Gobierno del 
Estado, sin que se considere que dicha frase, 
implica a los poderes Legislativo y Judicial, debiendo 
en consecuencia enmendarse dicha situación. 

7.- La inexistencia de un verdadero cuerpo 
colegiado como Consejo Estatal de Salud que se 
encargue realmente de dictar las políticas dentro de 
este sector. 

8.- La ausencia de políticas y directrices a ser 
incluidas en los planes de desarrollo municipal de los 
Comités Municipales de Salud. 

9.- La indicación de crear un comité de 
evaluación y selección de prácticas médicas 
alternativas tradicionales y/o herbolaria, para 
promover su incorporación a los Servicios de Salud, 
cuando rebasa la facultad que en materia de salud 
tienen los Estados en términos de los Artículos 45,48 
y 79 de la Ley General de Salud. 

10.- La ausencia de un organismo 
administrativo que regule y maneje el patrimonio de 
la Beneficencia Pública y que pudiera ser el motor 
financiero de proyecto de asistencia social e 
investigación en salud. 

11.- No existe reglamentación alguna en el 
tema de comunicación humana en el niño, como 
grupo prioritario y de alto riesgo. 

12.- La inexistencia de la coordinación de la 
Secretaría de Salud, en cuanto a la inscripción a 
programas federales de ayuda alimentaria directa 
tendiente a mejorar el estado nutricional de los 
menores. 

13.- No se establece un Centro Estatal Contra 
las Adicciones, donde los adictos tengan acceso a 
un tratamiento médico, psiquiátrico y psicológico 
para reintegrarse a la sociedad. 

14.- La ausencia de actualización normativa, 
respecto al reglamento del consumo de tabaco, 
vigente desde el año 2000. 

15.- No existen las modificaciones relativas a 
la donación de órganos, tejidos y células, trasplantes 
y pérdida de la vida, que están vigentes a nivel 
Federal desde el año 2000. 

16.- La escasa reglamentación a nivel estatal 
del sexo-servicio. 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO 
DONACIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS; 

TRASPLANTES Y PÉRDIDA DE LA VIDA 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 
Artículo 197.- Compete a la Secretaría de 

Salud del Gobierno Federal: 
El control sanitario de las donaciones y 

trasplantes de órganos, tejidos y células de seres 
humanos, por conducto del  Órgano desconcentrado 
denominado Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios: (sic) 

Artículo 198.-. El Consejo Estatal de 
Trasplantes de Morelos es el rector de lo relacionado 
con la donación de órganos, tejidos, células y 
trasplantes; en el aspecto operativo y consultivo, 
deberá reunirse cuando menos cada 6 meses 
teniendo las siguientes atribuciones: 

I.- Diseñar, instrumentar, operar y dirigir el 
Sistema de Asignación de órganos, tejidos y células 
dentro del Estado. 

II.- Elaborar y aplicar el Programa Estatal de 
Trasplantes; 

III.- Mantener comunicación y coordinación 
con el Consejo Nacional de Trasplantes, a efecto de 
emprender acciones de complementación y 
colaboración con las acciones del Registro Nacional 
de Trasplantes; 

IV.- Dictar medidas y lineamientos generales, 
para una mejor operación, al Registro Estatal de 
Donadores del Estado de Morelos y colaborar con 
las instituciones y autoridades competentes, a fin de 
que se respete con eficacia la voluntad de las 
personas que han decidido donar sus órganos y 
tejidos, en los términos previstos en el Código Civil 
para el Estado de Morelos; 

V.- Llevar el Registro de Receptores o sujetos 
susceptibles a trasplante, que se integrará en forma 
sistemática y cronológica de acuerdo con su 
presentación, con los casos que obligadamente, 
cada una de las instituciones de salud integrantes 
del propio Consejo proporcionen e inscriban; 

VI.- Expedir en cada caso inscrito de receptor 
o sujeto susceptible a trasplante, al propio 
interesado, su célula que, certifique su lugar 
progresivo en el registro y la fecha de su 
incorporación; 

VII.- Promover a través de actividades de 
educación, investigación, información y difusión, una 
cultura de donación entre la población; 

VIII.- Fomentar y sistematizar  el estudio y la 
investigación, en el trasplante de órganos y tejidos 
de seres humanos con fines terapéuticos; así como 
propiciar programas de capacitación para el personal 
médico y de enfermería en trasplante; 
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IX.- Revisar permanentemente la legislación y 
la reglamentación, en la materia de la disposición de 
órganos y tejidos de seres humanos con fines 
terapéuticos, a efecto de presentar ante las 
instancias competentes, observaciones y 
propuestas; 

X.- Promover y coordinar la colaboración y la 
complementación de acciones, entre las autoridades 
sanitarias federales y las autoridades estatales 
involucradas en el procedimiento para la disposición 
de órganos y tejidos de seres humanos con fines 
terapéuticos; así como sus Consejos homólogos de 
otras Entidades Federativas; 

XI.- Promover y coordinar la participación de 
los sectores social y privado, en acciones de apoyo 
en la materia; 

XII.- Presentar por conducto de su 
Presidente, durante el primer bimestre de cada año, 
un informe sobre lo realizado por el organismo, así 
como sobre los avances en, cuanto a trasplante de 
órganos y tejidos de seres humanos con fines 
terapéuticos; 

XIII.- Proponer e impulsar ante las 
instituciones de educación superior y de salud, la 
formación de recursos humanos en la especialidad 
de trasplante; 

XIV.- Implementar un sistema de información 
con respecto al sistema y al Programa Estatal de 
Trasplantes, que permitan tanto la toma de 
decisiones, como la evaluación de la atención 
médica relacionada con los trasplantes; 

XV.- Diseñar el sistema logístico e 
informático. Que permita la operación eficaz del 
Registro Estatal de Donadores; 

XVI.- Solicitar al Registro Estatal de 
Donadores, en forma mensual, un informe respecto 
del número de donadores inscritos; 

XVII.- Coadyuvar para prevenir el tráfico ilegal 
de órganos y tejidos; 

XVIII.- Acordar, su reglamento interior; y 
aprobarlo; y  

XIX- Las demás que le señale su reglamento.   
Artículo 199.- Los establecimientos de salud 

que requieren de autorización sanitaria son los 
dedicados a: 

I. La extracción, análisis, conservación, 
preparación y suministro de órganos, tejidos y 
células; 

II. Los trasplantes de órganos y tejidos; 
III. Los bancos de órganos, tejidos y células, y 
IV. Los bancos de sangre y servicios de 

transfusión. 
La Secretaría de Salud del Gobierno Federal 

a través de la comisión Federal para la Protección 
contra riesgos sanitarios otorgará la autorización a 
que se refiere el presente Artículo y llevará el control 
sanitario a los establecimientos que cuenten con el 
personal, infraestructura, equipo, instrumental e 

insumos necesarios para la realización de los actos 
relativos, conforme a lo que establezcan las 
disposiciones de la  Ley General de Salud y demás 
aplicables. 

Artículo 200.- Los establecimientos a que se 
refiere el Artículo anterior contarán con un 
responsable sanitario, quien deberá presentar aviso 
ante la Secretaría de Salud del Gobierno Federal. 

Los establecimientos en los que se extraigan 
órganos y tejidos o se realicen trasplantes, 
adicionalmente, deberán contar con un Comité 
Interno de Trasplantes y con un coordinador de 
estas acciones, que serán supervisadas por el 
Comité Institucional de Bioética respectivo. 

Artículo 201.- Se considerará disposición 
ilícita de órganos, tejidos, células y cadáveres de 
seres humanos, aquella que se efectúe sin estar 
autorizada por la Ley General de Salud, esta Ley y 
demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO II 
DONACIÓN Y TRASPLANTES 

Artículo 202.- En el Estado de Morelos toda 
persona es disponente de su cuerpo y podrá donarlo, 
total o parcialmente, para los fines y con los requisitos 
previstos en el mismo que se apegará en Derecho a lo 
establecido en el Capítulo II del Título Décimo Cuarto de 
la Ley General de Salud y al Código Civil del Estado de 
Morelos. 

Artículo 203. El Comité Estatal de Trasplantes de 
Morelos hará constar el mérito y altruismo del donador y 
de su familia, mediante la expedición del testimonio 
correspondiente que los reconozca como benefactores 
de la sociedad. 

Artículo 204. Los trasplantes de órganos, tejidos 
y células en seres humanos vivos podrán llevarse a 
cabo cuando hayan sido satisfactorios los resultados de 
las investigaciones realizadas al efecto, representen un 
riesgo aceptable para la salud y la vida del donante y del 
receptor, y siempre que existan justificantes de orden 
terapéutico debiendo contar con el aval del Comité de 
Ética de la propia institución y apegándose a las 
obligaciones y pautas del Capítulo III del Título Décimo 
Cuarto de la Ley General de Salud. 

Artículo 205.- Para realizar trasplantes entre 
vivos, deberán cumplirse los siguientes requisitos 
respecto del donante: 

I. Ser mayor de edad y estar en pleno uso de sus 
facultades mentales; 

II. Donar un órgano o parte de él, que al ser 
extraído su función pueda ser compensada por el 
organismo del donante de forma adecuada y 
suficientemente segura; 

III. Tener compatibilidad aceptable con el 
receptor; 

IV. Recibir información completa sobre los 
riesgos de la operación y las consecuencias de la 
extracción del órgano o tejido, por un médico distinto de 
los que intervendrán en el trasplante; 
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V. Haber otorgado su consentimiento en 
forma expresa, en términos del Capítulo II del Título 
Décimo Cuarto de la Ley General de Salud. 

VI. Tener parentesco por consanguinidad, por 
afinidad o civil o ser cónyuge, concubina o 
concubinario del receptor. Cuando se trate del 
trasplante de médula ósea no será necesario este 
requisito. 

Artículo 206.- Para realizar trasplantes de 
donantes que hayan perdido la vida, deberá 
cumplirse lo siguiente: 

I. Comprobar, previo a la extracción de los 
órganos y tejidos y por un médico distinto a los que 
intervendrán en el trasplante o en la obtención de los 
órganos o tejidos, la pérdida de la vida del donante, 
en los términos que se precisan en el Capítulo III de 
este Título; 

II. Existir consentimiento expreso del 
disponente o no constar su revocación del tácito 
para la donación de sus órganos y tejidos, y 

III. Asegurarse que no exista riesgo sanitario. 
Artículo 207.- Para la asignación de órganos 

y tejidos de donador no vivo, se tomará en cuenta la 
gravedad del receptor, la oportunidad del trasplante, 
los beneficios esperados, la compatibilidad con el 
receptor y los demás criterios médicos aceptados. 

Cuando no exista urgencia o razón médica 
para asignar preferentemente un órgano o tejido, 
ésta se sujetará estrictamente a listas que se 
integrarán con los datos de los pacientes  en espera 
dando prioridad a los pertenecientes a la lista de 
espera Estatal  y posteriormente al Listado Nacional, 
y que estarán a cargo del Consejo Estatal de 
Trasplantes y del Registro Nacional de Trasplantes 
respectivamente. 

Artículo 208.- El Consejo Estatal de 
Trasplantes tendrá a su cargo la lista Estatal y 
conjuntamente con  el Centro Nacional de 
Trasplantes informará de la misma para su 
integración al Registro Nacional de Trasplantes, y 
mantendrá actualizada la siguiente información: 

I.- Los datos de los receptores, de los 
donadores y fecha del trasplante; 

II.- Los establecimientos autorizados 
conforme al Artículo 199  de esta Ley; 

III.-Los profesionales de las disciplinas para la 
salud que estén autorizados y que intervengan en 
trasplantes; 

IV.- Los pacientes en espera de algún órgano 
o tejido, integrados en listas Estatales y Nacional, y 

V.- Los casos de muerte cerebral en los 
términos que precisen las disposiciones 
reglamentarias, los establecimientos a que se refiere 
el Artículo 199 de esta Ley y los profesionales de las 
disciplinas para la salud que intervengan en 
trasplantes deberán proporcionar la información 
relativa a las Fracciones I, III, IV y V de este Artículo.  

Artículo 209.- El Comité Estatal de 
Trasplantes  vigilará la asignación de órganos, 
tejidos y células, dentro del ámbito de su 
competencia. Así mismo, actuará coordinadamente 
en el fomento y promoción de la cultura de la 
donación, para lo cual, participaran con el Consejo 
Nacional de Trasplantes, cuyas funciones, 
integración y organización se determinaran en el 
Reglamento respectivo. 

Artículo 210.- El control sanitario de la 
disposición de sangre lo ejercerá la Secretaría de 
Salud a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra riesgos sanitarios. 

Artículo 211.- La disposición de sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras 
hematopoyéticas con fines terapéuticos estará a 
cargo de bancos de sangre y servicios de 
transfusión y funcionaran de acuerdo a la 
normatividad  aplicable. La sangre será considerada 
como tejido. 

CAPÍTULO III 
PÉRDIDA DE LA VIDA 

Artículo 212.- Para efectos de este Título, la 
pérdida de la vida ocurre cuando: 

I.- Se presente la muerte cerebral, o 
II. Se presenten los siguientes signos de 

muerte: 
a. La ausencia completa y permanente de 

conciencia; 
b. La ausencia permanente de respiración 

espontánea; 
c. La ausencia de los reflejos del tallo cerebral, 

y 
d. El paro cardiaco irreversible. 
Artículo 213.- La muerte cerebral se presenta 

cuando existen los siguientes signos: 
I.- Pérdida permanente e irreversible de 

conciencia y de respuesta a estímulos sensoriales; 
II.- Ausencia de automatismo respiratorio, y 
III.- Evidencia de daño irreversible del tallo 

cerebral, manifestado por arreflexia pupilar, ausencia 
de movimientos oculares en pruebas vestibulares y 
ausencia de respuesta a estímulos nociceptivos. Se 
deberá descartar que dichos signos sean producto 
de intoxicación aguda por narcóticos, sedantes, 
barbitúricos o sustancias neurotrópicas. 

Los signos señalados en las Fracciones 
anteriores deberán corroborarse por cualquiera de 
las siguientes pruebas: 

a.- Angiografía cerebral bilateral que 
demuestre ausencia de circulación cerebral, o 

b.- Electroencefalograma que demuestre 
ausencia total de actividad eléctrica cerebral en dos 
ocasiones diferentes con espacio de cinco horas. 

Artículo 214.- No existirá impedimento alguno 
para que a solicitud o autorización de las siguientes 
personas: 
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Él o la cónyuge, el concubinario, la concubina, 
los descendientes, los ascendientes, los hermanos, 
el adoptado o el adoptante; conforme al orden 
expresado; se prescinda de los medios artificiales 
que evitan que en aquel que presenta muerte 
cerebral comprobada se manifiesten los demás 
signos de muerte a que se refiere la Fracción II del 
Artículo 212 de esta Ley. 

CAPÍTULO IV 
CADÁVERES 

Artículo 215.- En el Estado de Morelos los 
cadáveres no pueden ser objeto de propiedad y 
siempre serán tratados con respeto, dignidad y 
consideración apegándose estrictamente a lo 
marcado en Capítulo V del Título Décimo Cuarto de 
la Ley General de Salud. 

Artículo 216.- En el caso del traslado de 
cadáveres fuera del Estado de Morelos se requerirá 
dar aviso a la autoridad sanitaria competente del 
lugar en donde se haya expedido el certificado de 
defunción.  

Artículo 217.- Los establecimientos en los que 
se realicen actos relacionados con cadáveres de 
seres humanos deberán presentar el aviso 
correspondiente a la Secretaría de Salud a través de 
los Servicios de Salud de Morelos en los términos de 
esta Ley y demás disposiciones generales 
aplicables, y deberán contar con un responsable 
sanitario que también deberá presentar aviso. 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD  

D. O. F. 20 DE FEBRERO DE 1985 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia 
de la República. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que confiere al Ejecutivo 
Federal a mi cargo la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los Artículos 1o.; 
2o.; 3o., fracción XXVI; 4o.; 7o.; 13 "A'', fracciones I, 
II y X; 14; 18; 23; 24, fracción I; 27, fracción III; 32; 
33; 45; 47; 100; 313 a 350 y demás relativos de la 
Ley General de Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que el 3 de febrero de 1983 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación la adición al Artículo 
4o. Constitucional, en cuyo párrafo tercero se 
dispuso que "Toda persona tiene derecho a la 
protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud 
y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
Entidades Federativas en materia de Salubridad 
General, conforme a lo que dispone la fracción XVI 
del artículo 73 de esta Constitución"; 

Que la citada adición constitucional 
representa, además de elevar a la máxima jerarquía 

el derecho social mencionado, la base conforme a la 
cual se llevarán a cabo los programas de gobierno 
en materia de salud, así como el fundamento de la 
nueva legislación sanitaria mexicana; 

Que el 26 de diciembre de 1983 el Congreso 
de la Unión aprobó la Ley General de Salud, 
reglamentaria del párrafo tercero del artículo 4o. 
Constitucional, la cual fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984, y en 
vigor el 1o. de julio del mismo año; 

Que en la mencionada Ley se definieron, en 
cumplimiento del mandato constitucional, las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud; 
la integración, objetivos y funciones del Sistema 
Nacional de Salud, así como la distribución de 
competencias entre la Federación y las Entidades 
Federativas en materia de Salubridad General; 

Que el Sistema Nacional de Salud ha sido 
concebido y definitivo como la instancia mediante la 
cual los Sectores Públicos, Social y Privado deberán 
corresponsabilizarse en el efectivo cumplimiento del 
derecho a la protección de la salud, a través de 
mecanismos de coordinación y concertación de 
acciones, así como de la racionalización de los 
recursos al efecto disponibles; 

Que la distribución de competencias entre la 
Federación y las Entidades Federativas en materia 
de Salubridad General, representa un vigoroso 
avance hacia la descentralización de los servicios de 
salud y fortalece al Estado Federal Mexicano; 

Que el control sanitario de la disposición de 
órganos, tejidos y sus derivados, productos y 
cadáveres de seres humanos, como una de las 
materias de Salubridad General, compete, de 
acuerdo con la Ley General de Salud, a la Secretaría 
de Salud, por lo que es necesario que esta 
Dependencia cuente con los instrumentos legales y 
reglamentarios suficientes para ejercer eficazmente 
sus atribuciones; 

Que los avances científicos han logrado que 
los trasplantes de órganos y tejidos en seres 
humanos, representen un medio terapéutico, a 
veces único, para conservar la vida y la salud de las 
personas, por lo cual la Ley General de Salud 
estableció, en su Título Decimocuarto, las bases 
legales conforme a las cuales deberá realizarse el 
control sanitario de la disposición de órganos, tejidos 
y cadáveres de seres humanos, y 

Que en ejercicio de la facultad que el Ejecutivo 
Federal confiere la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para proveer, en la 
esfera administrativa, a la exacta observancia de la 
Ley, he tenido a bien expedir el siguiente 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO DE LA 

DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 
CADÁVERES DE SERES HUMANOS. 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1o.- Este Reglamento tiene por 
objeto proveer, en la esfera administrativa, al 
cumplimiento de la Ley General de Salud, en lo que 
se refiere al control sanitario de la disposición de 
órganos, tejidos y sus componentes y derivados, 
productos y cadáveres de seres humanos, con fines 
terapéuticos, de investigación y de docencia. Es de 
aplicación en toda la República y sus disposiciones 
son de orden público e interés social. 

ARTÍCULO 2o.- Cuando en este Reglamento 
se haga referencia a la "Ley" y a la "Secretaría", se 
entenderá hecha a la Ley General de Salud y a la 
Secretaría de Salud, respectivamente. 

ARTÍCULO 3o.- La aplicación de este 
Reglamento compete a la Secretaría. Los gobiernos 
de las Entidades Federativas, en los términos de los 
Acuerdos de Coordinación que suscriban con dicha 
Dependencia, podrán participar en la prestación de 
los servicios a que el mismo se refiere. 

ARTÍCULO 4o.- Corresponde a la Secretaría 
emitir las normas técnicas a que se sujetará, en todo 
el territorio nacional, la disposición de órganos, 
tejidos y sus componentes y derivados, productos y 
cadáveres de seres humanos, incluyendo los de 
embriones y fetos. 

Asimismo, compete a la Secretaría la emisión 
de los instructivos, circulares y formas que se 
requieran para la aplicación del presente 
reglamento. 

ARTÍCULO 5o.- La Secretaría fomentará, 
propiciará y desarrollará programas de estudio e 
investigación relacionados con la disposición de 
órganos, tejidos y sus componentes y derivados, 
productos y cadáveres de seres humanos, 
particularmente en lo que respecta a transplantes, 
transfusiones y otros procedimientos terapéuticos. 

ARTÍCULO 6o.- Para los efectos de este 
Reglamento, se entiende por: 

I.- Aféresis: El procedimiento que tiene por 
objeto la separación de componentes de la sangre 
provenientes de un solo disponente de sangre 
humana, mediante centrifugación directa o con 
máquinas de flujo continuo o discontinuo; 

II.- Banco de Órganos y Tejidos: Todo 
establecimiento autorizado que tenga como finalidad 
primordial la obtención de órganos y tejidos para su 
preservación y suministro terapéutico; 

III.- Banco de Sangre: El establecimiento 
autorizado para obtener, recolectar, analizar, 
fraccionar, conservar, aplicar y proveer sangre 
humana; así como para analizar, conservar, aplicar y 
proveer los componentes de la misma; 

IV.- Banco de Plasma: El establecimiento 
autorizado para fraccionar sangre obtenida de los 
Bancos de Sangre autorizados mediante el 
procedimiento de aféresis, y para la conservación 
del plasma que resulte; 

V.- Cadáver: El cuerpo humano en el que se 
haya comprobado la pérdida de la vida; 

VI.- Componentes de la sangre: Las fracciones 
específicas obtenidas mediante el procedimiento de 
aféresis; 

VII.- Concentrados celulares: Las células que 
se obtienen de la sangre dentro de su plazo de 
vigencia; 

VIII.- Derivados de la sangre: Los productos 
obtenidos de la sangre mediante un proceso 
industrial, que tengan aplicación terapéutica, 
diagnóstica, preventiva o en investigación; 

IX.- Destino final: La conservación 
permanente, inhumación o desintegración en 
condiciones sanitarias permitidas por la Ley y este 
Reglamento, de órganos, tejidos y sus componentes 
y derivados, productos y cadáveres de seres 
humanos, incluyendo los embriones y fetos; 

X.- Disponente: Quien autorice, de acuerdo 
con la Ley y este Reglamento, la disposición de 
órganos, tejidos, productos y cadáveres; 

XI.- Disposición de órganos, tejidos y 
cadáveres y sus productos: El conjunto de 
actividades relativas a la obtención, preservación, 
preparación, utilización, suministro y destino final de 
órganos, tejidos y sus componentes y derivados, 
productos y cadáveres, incluyendo los de embriones 
y fetos, con fines terapéuticos, de docencia o de 
investigación; 

XII.- Disponente de Sangre Humana: La 
persona que suministra gratuitamente su sangre en 
cualquiera de las siguientes formas: 

A) A un paciente a solicitud del médico 
tratante o del establecimiento hospitalario, o 

B) Atendiendo a un llamado general y sin tener 
en cuenta a qué persona pueda destinarse, o bien 
sea utilizada para la obtención de componentes y 
derivados de la sangre; 

XIII.- Embrión: El producto de la concepción 
hasta la décimo tercera semana de gestación; 

XIV.- Feto: El producto de la concepción a 
partir de la décimo tercera semana de gestación, 
hasta su expulsión del seno materno; 

XV.- Obtención de sangre: Actividades 
relativas a la extracción de sangre humana; 

XVI.- Órgano: Entidad morfológica compuesta 
por la agrupación de tejidos diferentes que 
concurren al desempeño del mismo trabajo 
fisiológico; 

XVII.- Plasma Humano: El componente 
específico separado de las células de la sangre; 
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XVIII.- Producto: Todo tejido o substancia 
excretada o expelida por el cuerpo humano como 
resultante de procesos fisiológicos normales. Serán 
considerados como productos, la placenta y los 
anexos de la piel; 

XIX.- Puesto de Sangrado: Establecimiento 
móvil o fijo que cuenta con los elementos necesarios 
exclusivamente para extraer sangre de disponentes 
de sangre humana y que funciona bajo la 
responsabilidad de un Banco de Sangre autorizado; 

XX.- Receptor: La persona a quien se 
trasplantará o se le haya trasplantado un órgano o 
tejido o transfundido sangre o sus componentes 
mediante procedimientos terapéuticos; 

XXI.- Sangre: El Tejido hemático con todos 
sus elementos; 

XXII.- Sangre humana transfundible: El tejido 
hemático recolectado en recipientes con 
anticoagulantes, en condiciones que permitan su 
utilización durante el tiempo de vigencia, de acuerdo 
al anticoagulante usado; 

XXIII.- Servicio de transfusión: El 
establecimiento autorizado para el manejo, 
conservación y aplicación de sangre humana y sus 
componentes, obtenidos de un banco de sangre; 

XXIV.- Tejido: Entidad morfológica compuesta 
por la agrupación de células de la misma naturaleza, 
ordenadas con regularidad y que desempeñan una 
misma función. La sangre será considerada como 
tejido; 

XXV.- Terapéutica: La rama de la medicina 
que establece los principios aplicables y los 
medicamentos o medios para el tratamiento de las 
enfermedades en forma racional, y 

XXVI.- Transfusión: Procedimiento a través del 
cual se suministra sangre o cualquiera de sus 
componentes a un ser humano, solamente con fines 
terapéuticos. 

ARTÍCULO 7o.- Será considerado destino final 
de órganos, tejidos, productos y cadáveres de seres 
humanos: 

I.- La inhumación; 
II.- La incineración; 
III.- La inclusión en acrílico y otras substancias 

plásticas; 
IV.- La conservación permanente mediante 

tratamiento a base de parafina; 
V.- La conservación permanente de 

esqueletos con fines de docencia; 
VI.- El embalsamamiento permanente con 

fines análogos a los de la fracción anterior; 
VII.- La conservación permanente de órganos 

y tejidos mediante substancias fijadoras para fines 
de docencia, y 

VIII.- Los demás que tengan como fin la 
conservación permanente o desintegración en 
condiciones sanitarias, que autorice la Secretaría. 

ARTÍCULO 8o.- Corresponde a la Secretaría 
controlar, programar, coordinar, supervisar y evaluar 
las actividades a que se refiere este Reglamento, 
organizar y operar servicios y vigilar su 
funcionamiento, dentro del marco del Sistema 
Nacional de Salud, teniendo en consideración que 
en caso de conflicto entre los intereses individuales y 
los de la sociedad, prevalecerán los dos de ésta, en 
los términos de la Ley y del presente ordenamiento. 

ARTÍCULO 9o.- En ningún caso se podrá 
disponer de órganos, tejidos, productos y cadáveres, 
en contra de la voluntad del disponente originario. 

CAPÍTULO II 
DE LOS DISPONENTES 

ARTÍCULO 10.- En los términos de la Ley y de 
este Reglamento, los disponentes pueden ser 
originarios y secundarios. 

ARTÍCULO 11.- Es disponente originario la 
persona con respecto a su propio cuerpo y los 
productos del mismo. 

ARTÍCULO 12.- El disponente originario podrá 
en cualquier tiempo revocar el consentimiento que 
haya otorgado para fines de disposición de sus 
órganos, tejidos, productos o de su propio cadáver, 
sin que exista responsabilidad de su parte. 

En caso de que el disponente originario no 
haya revocado su consentimiento en vida, no tendrá 
validez la revocación que, en su caso, hagan los 
disponentes secundarios a que se refiere el artículo 
siguiente. 

ARTÍCULO 13.- Serán disponentes 
secundarios, de acuerdo al siguiente orden de 
preferencia, los siguientes: 

I.- El cónyuge, el concubinario, la concubina, 
los ascendientes, descendientes y los parientes 
colaterales hasta el segundo grado del disponente 
originario; 

II.- La autoridad sanitaria competente; 
III.- El Ministerio Público, en relación a los 

órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos que 
se encuentren bajo su responsabilidad con motivo 
del ejercicio de sus funciones; 

IV.- La autoridad judicial; 
V.- Los representantes legales de menores e 

incapaces, únicamente en relación a la disposición 
de cadáveres; 

VI.- Las instituciones educativas con respecto 
a los órganos, tejidos y cadáveres que les sean 
proporcionados para investigación o docencia, una 
vez que venza en plazo de reclamación sin que ésta 
se haya efectuado, y 

VII.- Los además a quienes las disposiciones 
generales aplicables les confieren tal carácter, con 
las condiciones y requisitos que se señalan en las 
mismas. 

ARTÍCULO 14.- Los disponentes secundarios 
a que se refiere el artículo anterior, podrán otorgar 
su consentimiento para la disposición del cadáver, 
de órganos y tejidos, así como de productos del 
disponente originario, en los términos de la Ley y 
este Reglamento. 
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De conformidad con la propia ley, en los casos 
en que la autoridad competente ordene la necropsia 
no se requerirá de autorización o consentimiento 
alguno para la disposición de órganos y tejidos, 
debiéndose sujetar a las normas técnicas que se 
expidan. 

ARTÍCULO 15.- La preferencia entre los 
disponentes secundarios a que se refiere la fracción 
I del artículo 13, se definirá conforme a las reglas de 
parentesco que establece el Código Civil para el 
Distrito Federal en materia común y para toda la 
República en materia federal. 

ARTÍCULO 16.- Tratándose de trasplantes 
entre vivos, el disponente originario del que se 
tomen órganos y tejidos deberá: 

I.- Tener más de dieciocho años de edad y 
menos de sesenta; 

II.- Contar con dictamen médico actualizado y 
favorable sobre su estado de salud, incluyendo el 
aspecto psiquiátrico; 

III.- Tener compatibilidad con el receptor, de 
conformidad con las pruebas médicas practicadas; 

IV.- Haber recibido información completa 
sobre los riesgos de la operación y las 
consecuencias de la extirpación del órgano, en su 
caso, así como las probabilidades de éxito para el 
receptor, y 

V.- Haber expresado su voluntad por escrito, 
libre de coacción física o moral, otorgada ante dos 
testigos idóneos o ante un notario. 

Tratándose de trasplantes de médula ósea, la 
Secretaría podrá, en su caso, eximir al disponente 
originario del requisito a que se refiere la fracción I 
de este artículo. Al efecto deberán presentarse ante 
la Secretaría los estudios y diagnósticos terapéuticos 
que ésta determine y, cuando proceda, el 
consentimiento de los representantes legales del 
disponente, a quienes también se les deberá 
proporcionar la información a que se refiere la 
fracción IV de este artículo. 

CAPÍTULO III 
DE LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 

PRODUCTOS 
SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES COMUNES 
ARTÍCULO 17.- La selección del disponente 

originario y del receptor de órganos o tejidos para 
trasplante o transfusión, se hará siempre por 
prescripción y bajo control médicos, en los términos 
que fije la Secretaría. 

En el caso de trasplantes no será admisible la 
sección hecha por un solo médico. 

ARTÍCULO 18.- Los procedimientos para la 
conservación de órganos y tejidos con fines 
terapéuticos, serán establecidos en las normas 
técnicas que emita la Secretaría. 

ARTÍCULO 19.- El ministerio público podrá 
autorizar la disposición de órganos, tejidos o 
productos de los cadáveres de personas conocidas 
o que hayan sido reclamados y que se encuentren a 
su disposición, de conformidad con las normas 
técnicas que al efecto emita la Secretaría y siempre 
que no exista disposición en contrario, a título 
testamentario, del disponente originario y se cuente 
con anuencia de los disponentes secundarios a que 
se refieren las fracciones I y V del artículo 13 de este 
Reglamento. 

Para llevar a cabo actos de disposición de 
órganos y tejidos en cualquiera de los supuestos 
contemplados en el párrafo que antecede para fines 
terapéuticos, se requiere previa solicitud por escrito 
que se haga de acuerdo a las disposiciones de este 
Reglamento y a las normas técnicas que expida la 
Secretaría. 

ARTÍCULO 20.- Los establecimientos de 
salud, previa autorización de la Secretaría, podrán 
instalar y mantener, para fines terapéuticos, bancos 
de órganos y tejidos, cuyo funcionamiento se regirá 
por las disposiciones de la Ley, de este Reglamento 
y por las normas técnicas que emita la citada 
dependencia. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS 

PARA FINES TERAPÉUTICOS 
ARTÍCULO 21.- La disposición de órganos y 

tejidos para fines terapéuticos será a título gratuito. 
ARTÍCULO 22.- Se prohíbe el comercio de 

órganos o tejidos desprendidos o seccionados por 
intervención quirúrgica, accidente o hecho ilícito. 

ARTÍCULO 23.- El trasplante de órgano único 
no regenerable, esencial para la conservación de la 
vida, sólo podrá hacerse obteniéndolo de un 
cadáver. Para efectos de este Reglamento, los ojos 
serán considerados como órgano único. 

ARTÍCULO 24.- El documento en el que el 
disponente originario exprese su voluntad para la 
disposición de sus órganos y tejidos con fines de 
trasplante, deberá contener: 

I.- Nombre completo del disponente originario; 
II.- Domicilio; 
III.- Edad; 
IV.- Sexo; 
V.- Estado Civil; 
VI.- Ocupación; 
VII.- Nombre y domicilio del cónyuge, 

concubina o concubinario, si tuviere; 
VIII.- Si fuese soltero, nombre y domicilio de 

los padres y a falta de éstos, de alguno de sus 
familiares más cercanos; 

IX.- El señalamiento de que por propia 
voluntad y a título gratuito, consiente en la 
disposición del órgano o tejido de que se trate, 
expresándose si esta disposición se entenderá 
hecha entre vivos o para después de su muerte; 
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X.- Identificación clara y precisa del órgano o 
tejido objeto del trasplante; 

XI.- El nombre del receptor del órgano o tejido, 
cuando se trate de trasplante entre vivos, o las 
condiciones que permitan identificar al receptor si la 
disposición fuera para después de su muerte; 

XII.- El señalamiento de haber recibido 
información a su satisfacción sobre las 
consecuencias de la extirpación del órgano o tejido; 

XIII.- Nombre, firma y domicilio de los testigos 
cuando se trate de documento privado; 

XIV.- Lugar y fecha en que se emite, y 
XV.- Firma o huella digital del disponente. 
ARTÍCULO 25.- El receptor de un órgano o 

tejido deberá reunir los siguientes requisitos: 
I.- Tener un padecimiento que pueda tratarse 

de manera eficaz por medio del trasplante; 
II.- No presentar otras enfermedades que 

predeciblemente interfieran en el éxito del trasplante; 
III.- Tener un estado de salud físico y mental 

capaz de tolerar el trasplante y su evolución; 
IV.- Haber expresado su voluntad por escrito, 

una vez enterado del objeto de la intervención, de 
sus riesgos y de las probabilidades de éxito, y 

V.- Ser compatible con el disponente originario 
del que se vaya a tomar el órgano o tejido. 

ARTÍCULO 26.- El escrito donde se exprese la 
voluntad a que se refiere la fracción IV del artículo 
anterior, deberá contener: 

I.- Nombre completo del receptor; 
II.- Domicilio; 
III.- Edad; 
IV.- Sexo; 
V.- Estado Civil; 
VI.- Ocupación; 
VII.- Nombre y domicilio del cónyuge, 

concubina o concubinario, si tuviere; 
VIII.- Si fuese soltero, nombre y domicilio de 

los padres y a falta de éstos, de alguno de sus 
familiares más cercanos; 

IX.- El señalamiento preciso de que por su 
propia voluntad consiente en la realización del 
trasplante, y que fue enterado suficientemente del 
objeto y clase de la intervención y de las 
probabilidades de éxito terapéutico; 

X.- Firma o huella digital del receptor; 
XI.- Lugar y fecha en que se emite, y 
XII.- Nombre, firma y domicilio de los testigos 

si se trata de documento privado. 
ARTÍCULO 27.- Cuando por causa de 

minoridad, incapacidad o imposibilidad física del 
receptor, éste no pueda expresar su voluntad para la 
realización del trasplante, la intervención podrá ser 
consentida por las personas a que se refiere la 
fracción I del artículo 13 de este Reglamento, o por 
los representantes legales de menores o incapaces, 
siempre y cuando hayan previamente recibido 
información completa sobre las probabilidades de 
éxito terapéutico. 

La autorización a que se refiere el párrafo 
anterior, deberá reunir los requisitos que procedan 
del artículo 26, además del señalamiento del vínculo 
existente con el receptor. 

En caso de urgencia para la realización del 
trasplante, el consentimiento podrá ser otorgado por 
la primera persona de las mencionadas en la 
fracción I del artículo 13 de este Reglamento que 
esté presente y, a falta de ello por el Comité Interno 
de Trasplantes de la institución hospitalaria de que 
se trate. 

ARTÍCULO 28.- En el caso de trasplantes de 
órganos o tejidos obtenidos de un cadáver, este 
reunirá las siguientes condiciones previas al 
fallecimiento: 

I.- Haber tenido edad fisiológica útil para 
efectos de trasplante; 

II.- No haber sufrido el efecto deletéreo de una 
agonía prolongada; 

III.- No haber padecido tumores malignos con 
riesgo de metástasis al órgano que se utilice, y 

IV.- No haber presentado infecciones graves y 
otros padecimientos que pudieren, a juicio médico, 
afectar al receptor o comprometer el éxito del 
trasplante. 

ARTÍCULO 29.- La obtención, guarda, 
conservación, preparación y utilización de órganos, 
tejidos, sus componentes y productos de seres 
humanos vivos, o de cadáveres, para fines 
terapéuticos, de investigación científica o de 
docencia, sólo podrá hacerse en instituciones 
autorizadas para ello. 

ARTÍCULO 30.- Los bancos de órganos, 
tejidos y sus componentes podrán ser de: 

I.- Ojos; 
II.- Hígados; 
III.- Hipófisis; 
IV.- Huesos y cartílagos; 
V.- Médulas óseas; 
VI.- Páncreas; 
VII.- Paratiroides; 
VIII.- Piel; 
IX.- Riñones; 
X.- Sangre y sus componentes; 
XI.- Plasma; 
XII.- Vasos sanguíneos, y 
XIII.- Los demás que autorice la Secretaría. 
Los bancos podrán ser de una o varias clases 

de órganos o tejidos a que se refieren las fracciones 
anteriores, debiéndose expresar en la 
documentación correspondiente el tipo de banco de 
que se trate. 

ARTÍCULO 31.- Los responsables de los 
bancos de órganos y tejidos facilitarán los 
procedimientos de trasplante y al efecto 
desarrollarán las siguientes funciones: 

I.- Participar en la selección de disponentes 
originarios; 
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II.- Obtención y guarda de órganos y tejidos; 
III.- Preservación y almacenamiento; 
IV.- Distribución, y 
V.- Las demás similares a las anteriores que 

determine la Secretaría. 
También podrán desarrollar las actividades de 

investigación científica y de docencia en lo relativo a 
sus funciones, así como actividades de 
adiestramiento de su personal. 

ARTÍCULO 32.- Los bancos de órganos y 
tejidos deberán funcionar en coordinación con uno o 
varios establecimientos de salud de los sectores 
público, social o privado. 

ARTÍCULO 33.- Los requisitos de servicios, 
organización, funcionamiento e ingeniería sanitaria 
de los bancos de órganos y tejidos, serán fijados por 
la Secretaría mediante normas técnicas y por 
instructivos o circulares, los que serán publicados en 
la Gaceta Sanitaria. 

ARTÍCULO 34.- Las instituciones que realicen 
trasplantes deberán contar con un Comité Interno de 
Trasplantes, cuyas atribuciones serán las siguientes: 

I.- Verificar que los trasplantes se realicen de 
conformidad con los requisitos que establecen la 
Ley, este Reglamento y las normas técnicas; 

II.- Verificar que los trasplantes se realicen con 
la máxima seguridad y de acuerdo a principios de 
ética médica; 

III.- Hacer la selección de disponentes 
originarios y receptores para trasplante; 

IV.- Brindar la información necesaria a los 
receptores, disponentes y familiares en relación a 
estos procedimientos terapéuticos, y 

V.- Promover la actualización del personal que 
participe en la realización de trasplantes. 

Los Comités a que se refiere este artículo, se 
integrarán con personal médico especializado en 
materia de transplantes y en forma interdisciplinaria, 
bajo la responsabilidad de la institución, y su 
integración deberá ser aprobada por la Secretaría. 

ARTÍCULO 35.- Cuando por virtud de los 
avances de la ciencia al trasplante sea inútil o no se 
esté en el caso del artículo 321 de la Ley; la 
Secretaría podrá declararlo así al publicar esa 
resolución en la Gaceta Sanitaria, los bancos de 
órganos y tejidos y las instituciones hospitalarias 
deberán abstenerse de realizar operaciones en 
relación con el trasplante materia de la resolución. 

ARTÍCULO 36.- La Secretaría tendrá a su 
cargo los Registros Nacionales de Trasplantes y de 
Transfusiones, cuyas funciones serán: 

I.- Coordinar la distribución de órganos y 
tejidos en todo el territorio nacional; 

II.- Establecer y aplicar procedimientos para 
facilitar, en todo el territorio nacional, la obtención de 
órganos y tejidos de seres humanos; 

III.- Llevar un registro de disponentes 
originarios de órganos y tejidos y de disponentes de 
sangre humana; 

IV.- Estudiar, conocer y proporcionar 
información de todos los aspectos relacionados con 
la disposición de órganos y tejidos de seres 
humanos; 

V.- Enviar a los bancos de sangre, bancos de 
plasma y servicios de transfusión, las muestras de 
control a que se refiere el artículo 44 de este 
Reglamento, y 

VI.- Las demás similares a las anteriores que 
señale la Secretaría. 

ARTÍCULO 37.- Los establecimientos que 
realicen actos de disposición de órganos y tejidos 
con fines terapéuticos, rendirán un informe de sus 
actividades a los Registros Nacionales de 
Trasplantes y de Transfusiones, a que alude el 
artículo anterior, en los términos, forma y 
periodicidad que señale la Secretaría. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA DISPOSICIÓN DE SANGRE Y SUS 

COMPONENTES 
ARTÍCULO 38.- En el caso de disposición de 

sangre, no es necesario que el disponente exprese 
su voluntad por escrito. 

ARTÍCULO 39.- La sangre en ningún caso 
podrá ser objeto de actos de comercio. 

ARTÍCULO 40.- Los bancos de sangre 
deberán contar con los siguientes servicios: 

I.- Sala de espera; 
II.- Exámenes médicos; 
III.- Laboratorio clínico; 
IV.- Obtención de la sangre; 
V.- Fraccionamiento y conservación; 
VI.- Aplicación de la sangre o de uno o varios 

de sus componentes; 
VII.- Control administrativo y suministro, y 
VIII.- Instalaciones sanitarias adecuadas. 
Los bancos de plasma contarán 

exclusivamente con los servicios a que se refieren 
las fracciones III, V, VII y VIII de este artículo. 

Los servicios de transfusión contarán con los 
servicios a que se refieren las fracciones II, III, V, VI, 
VII y VIII de este artículo. 

ARTÍCULO 41.- Los requisitos de servicios, 
organización, funcionamiento y de ingeniería 
sanitaria de los bancos de sangre y plasma, así 
como de los servicios de transfusión, serán fijados 
por la Secretaría mediante normas técnicas y por 
instructivos o circulares, publicados en la Gaceta 
Sanitaria. 

ARTÍCULO 42.- El material para la obtención y 
conservación, así como para la aplicación de sangre 
o componentes y derivados de la misma deberá ser 
desechable y reunir las condiciones de control de 
calidad que establezca la Secretaría en las normas 
técnicas que expida. 
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ARTÍCULO 43.- Los bancos de sangre 
deberán contar con reactivos para la realización de 
los análisis siguientes: 

I.- Dosificación de hemoglobina o hematocrito, 
o ambas; 

II.- Identificación de grupos sanguíneos; 
III.- Compatibilidad sanguínea; 
IV.- Detección de sífilis; 
V.- Detección de hepatitis transmisible por 

transfusión sanguínea; 
VI.- Detección de virus de inmunodeficiencia 

humana (VIH) o de sus anticuerpos, y 
VII.- Otros reactivos que determine la 

Secretaría en las normas técnicas que expida. 
Los servicios de transfusión deberán contar 

con los reactivos a que se refieren las fracciones I, II, 
III y VII de este artículo. 

ARTÍCULO 44.- Para el control de calidad, los 
bancos de sangre, de plasma y servicios de 
transfusión, darán a la Secretaría las facilidades 
necesarias para la toma de muestra de control 
durante la recolección y separación de los 
componentes de la sangre y conservación de la 
misma. 11 

ARTÍCULO 45.- EI propietario y el médico 
responsable de los bancos de órganos y tejidos y de 
los de sangre y plasma, así como de los servicios de 
transfusión, tendrán, mancomunadamente, la 
responsabilidad civil y administrativa de las 
actividades que se desarrollen en dichos 
establecimientos. 

ARTÍCULO 46.- La Secretaría fijará el plazo 
de vigencia de la sangre y sus componentes a fin de 
que se encuentren en condiciones óptimas de 
utilización. El médico responsable de los bancos de 
sangre o servicios a que refiere la presente sección, 
deberá desecharlos cuando estén fuera de dichas 
condiciones aunque no haya expirado su plazo de 
vigencia. 

ARTÍCULO 47.- Los médicos responsables de 
un banco de sangre o de plasma y de los servicios 
de transfusión, reunirán los requisitos que establece 
este Reglamento. 

ARTÍCULO 48.- El médico responsable de un 
Banco de Sangre, deberá realizar o supervisar las 
actividades siguientes: 

I.- Contabilizar la sangre y componentes que 
se obtengan de la misma. 

II.- Anotar las cantidades extraídas a cada 
disponente de sangre humana y las fechas de 
extracciones, en el libro de control autorizado por la 
Secretaría; 

III.- Practicar a los disponentes de sangre 
humana un examen médico y los análisis de 
laboratorio siguientes: 

A).- Grupo Sanguíneo ABO en eritrocitos y 
suero; 

B).- Antígeno Rh° (D); 

C).- Hemoglobina, hematocrito o ambas; 
D).- Prueba para la detección de sífilis; 
E).- Prueba para la detección de hepatitis 

transmitible por transfusión sanguínea; 
F).- Dosificación de proteínas en caso de 

plasmaféresis, y 
G).- Prueba para la detección del Virus de 

Inmunodeficiencia Humana (VIH) o de sus 
anticuerpos. 

IV.- Comprobar que el disponente de sangre 
humana cumpla con las condiciones requeridas para 
que de él se obtenga sangre; 

V.- Orientar a los disponentes de sangre 
humana respecto de la conveniencia de que las 
extracciones de sangre guarden un intervalo mínimo 
de 45 días; 

VI.- Enviar informes periódicos de ingresos y 
egresos de sangre y de componentes de la misma, a 
la Secretaría, en los términos que fijen las normas 
técnicas correspondientes; 

VII.- Dar aviso inmediato a la Secretaría 
cuando deje de ser responsable del establecimiento; 

VIII.- Notificar en forma inmediata a la 
Secretaría la detección del Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana o de anticuerpos contra 
éste, y 

IX.- Denunciar ante la autoridad sanitaria 
cualquier acto de comercio de sangre. 

Los médicos responsables de los bancos de 
plasma y de los servicios de transfusión deberán 
realizar y supervisar las actividades contenidas en 
las fracciones I, VI y VII. 

ARTÍCULO 49.- Los hospitales, sanatorios, 
clínicas, maternidades y en general los 
establecimientos hospitalarios de los Sectores 
Público, Social y Privado, deberán tener a su 
disposición un banco de sangre o un servicio de 
transfusión autorizados. 

ARTÍCULO 50.- Todo establecimiento 
industrial que obtenga derivados de la sangre 
deberá proveerse de ésta a través de un banco de 
sangre o un banco de plasma autorizados. 

ARTÍCULO 51.- Los establecimientos de 
atención médica que requieran de disponentes de 
sangre humana, deberán practicarles a éstos un 
examen médico y los análisis de laboratorio que 
señalen las normas técnicas aplicables. 

ARTÍCULO 52.- Los directores de las 
instituciones de salud y los médicos tratantes darán 
aviso a la Secretaría sobre los casos de 
enfermedades que se presuma hayan sido 
transmitidas por la transfusión de sangre o sus 
componentes y derivados. Cuando se presente el 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida en un 
paciente receptor de sangre, sus componentes o 
derivados, la notificación a que se refiere este 
artículo se deberá hacer en forma inmediata 
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aportando la información a su alcance respecto a la 
fuente de donde se obtuvo la sangre transfundida. 

ARTÍCULO 53.- La preparación, 
almacenamiento y etiquetado de la sangre y sus 
componentes, cumplirán con los requisitos que 
exijan este Reglamento y las normas técnicas e 
instructivos que emita la Secretaría. 

ARTÍCULO 54.- Las transfusiones deberán 
efectuarse previa tipificación del receptor de los 
grupos ABO y RH° (D) y con la realización de las 
pruebas de compatibilidad respectivas. 

La transfusión deberá llevarse a cabo por el 
personal médico y de enfermería que actúe bajo la 
supervisión del médico responsable y realizarse con 
sujeción a lo que señalen las normas técnicas que emita 
la Secretaría. 

Las transfusiones de sangre solamente se 
realizarán con propósitos terapéuticos, de conformidad 
con las normas técnicas que expida la Secretaría. Se 
prohíbe la realización de transfusiones de sangre o de 
sus componentes al disponente de la misma sangre, 
salvo cuando se trate de necesidades terapéuticas y la 
transfusión se realice en un establecimiento hospitalario. 

ARTÍCULO 55.- De cada unidad de sangre o sus 
fracciones se tendrá una muestra piloto que se 
conservará por un mínimo de 24 horas, después de 
haberse transfundido. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA DISPOSICIÓN DE PRODUCTOS 
ARTÍCULO 56.- Para efectos de este 

Reglamento, además de los señalados en la fracción 
XVIII del artículo 6o. del mismo ordenamiento, serán 
considerados como productos del cuerpo humano las 
excretas y las células germinales. 

Los productos de seres humanos, excepto las 
células germinales, podrán emplearse como materia 
prima con fines industriales, de conformidad con las 
disposiciones sanitarias que regulen el proceso de 
que se trate. 

La disposición de células germinales se 
llevará a cabo de conformidad con lo que señalen 
las normas técnicas que al efecto emita la 
Secretaría. 

ARTÍCULO 57.- Los establecimientos de 
salud podrán destinar, para usos científicos o 
industriales, las placentas que obtengan, ya sea 
mediante alguna contraprestación o a título gratuito, 
siempre que sean manejadas de conformidad con 
las normas técnicas que emita la Secretaría. 

CAPÍTULO IV 
DE LA DISPOSICIÓN DE CADÁVERES 
ARTÍCULO 58.- La Secretaría dictará las 

normas técnicas relacionadas con las condiciones 
para el manejo, utilización, conservación y 
disposición de cadáveres. 

ARTÍCULO 59.- La disposición de cadáveres 
para efectos de investigación o docencia sólo podrá 
hacerse previa la certificación de la pérdida de la 
vida de acuerdo con lo prescrito en el artículo 317 de 
la Ley. 

ARTÍCULO 60.- La disposición de cadáveres 
de personas desconocidas, estará sujeta a lo que 
señale el Ministerio Público, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, este Reglamento y 
las normas técnicas que al efecto emita la 
Secretaría. 

ARTÍCULO 61.- Tratándose de cadáveres de 
personas conocidas en los cuales el Ministerio 
Público o la autoridad judicial hayan ordenado la 
práctica de la necropsia, su utilización con fines de 
investigación o docencia se realizará de conformidad 
con lo dispuesto por este Reglamento y las normas 
técnicas correspondientes; si la utilización es con 
fines de transplante, se estará además a lo 
dispuesto por el artículo 325 de la Ley y se requerirá 
solicitud por escrito de la institución o banco de 
órganos y tejidos interesado, así como informar a la 
autoridad sanitaria. 

ARTÍCULO 62.- Para la realización de 
cualquier acto de disposición de cadáveres, deberá 
contarse previamente con el certificado de 
defunción, que será expedido una vez comprobado 
el fallecimiento y determinadas sus causas, por 
profesionales de la medicina o por personas 
autorizadas por la autoridad sanitaria competente. 

ARTÍCULO 63.- La inhumación o incineración 
de cadáveres sólo podrá realizarse con la 
autorización del encargado o Juez del Registro Civil 
que corresponda, quien se asegurará del 
fallecimiento y sus causas, y exigirá la presentación 
del certificado de defunción. 

ARTÍCULO 64.- Para el caso de que los 
cadáveres vayan a permanecer sin inhumarse o 
incinerarse, por más tiempo del señalado en el 
artículo 339 de la Ley, deberán conservarse de 
conformidad con los procedimientos a que se refiere 
el siguiente artículo. 

ARTÍCULO 65.- Se consideran procedimientos 
aceptados para la conservación de cadáveres; 

I.- La refrigeración en cámaras cerradas a 
temperaturas menores de cero grados centígrados; 

II.- Embalsamiento, mediante la inyección 
intravascular de soluciones antisépticas; 

III.- La inmersión total de cadáver en 
recipientes cerrados que contengan soluciones 
antisépticas, y 

IV.- Los demás que determine la Secretaría, 
tomando en cuenta los avances científicos sobre la 
materia. 

ARTÍCULO 66.- El control sanitario de 
panteones estará a cargo de las autoridades 
sanitarias competentes, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables y con las normas 
técnicas que corresponda emitir a la Secretaría. 

ARTÍCULO 67.- Los cadáveres que sean 
inhumanos deberán permanecer en las fosas, como 
mínimo: 
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I.- Seis años los de las personas mayores de 
quince años de edad al momento de su 
fallecimiento, y 

II.- Cinco años los de las personas menores 
de quince años de edad al momento de su 
fallecimiento. 

Transcurridos los anteriores plazos, los restos 
serán considerados como áridos. 

ARTÍCULO 68.- Los comprobantes de 
embalsamiento deberán ajustarse a los modelos que 
emita la Secretaría, mismos que se publicarán en la 
Gaceta Sanitaria. 

ARTÍCULO 69.- El traslado de cadáveres por 
vía aérea, terrestre o marítima, se hará en 
compartimientos aislados de los destinados a 
pasajeros y mercancías, y de conformidad con las 
normas técnicas que emita la Secretaría. 

ARTÍCULO 70.- Para la práctica de necropsias 
se requerirá: 

I.- Orden del Ministerio Público, de la autoridad 
judicial o de la autoridad sanitaria; 

II.- Autorización del disponente originario, o 
III.- Autorización de los disponentes 

secundarios en el orden de preferencia establecido 
en el presente Reglamento, cuando la necropsia 
pretenda realizarse en instituciones científicas u 
hospitalarias y siempre que no exista disposición en 
contrario del disponente originario. 

ARTÍCULO 71.- Sólo podrán aplicar técnicas y 
procedimientos para la conservación de cadáveres: 

I.- Los médicos con título legalmente expedido 
y registrado por las autoridades educativas 
competentes: 

II.- Los técnicos o auxiliares en 
embalsamamiento que cuenten con diplomas 
legalmente expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes, y 

III.- Las demás personas expresamente 
autorizadas por la Secretaría. 

ARTÍCULO 72.- Los establecimientos que 
apliquen las técnicas y procedimientos para la 
conservación de cadáveres, sólo podrán efectuar 
aquellos que expresamente les hayan sido 
autorizados, de acuerdo a su capacidad instalada y 
a las necesidades sanitarias respectivas. 

ARTÍCULO 73.- Las disposiciones generales 
sobre cadáveres serán aplicadas, en su caso, a los 
de embriones y fetos. 

CAPÍTULO V 
DE LA INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 

ARTÍCULO 74.- Para los efectos de este 
Reglamento se designarán como instituciones 
educativas a las que se dediquen a la investigación 
o docencia y para lo cual utilicen órganos, tejidos y 
sus derivados, productos y cadáveres de seres 
humanos incluyendo los de embriones y fetos. 

ARTÍCULO 75.- La investigación y docencia 
clínicas en materia de trasplantes sólo podrá 

hacerse en los términos del artículo 346 de la Ley, 
cuando la información que se busque no pueda 
obtenerse por otro método, y deberá estar 
fundamentada en la experimentación previa 
realizada en animales, en laboratorios o en otros 
hechos científicos. 

ARTÍCULO 76.- La investigación y docencia 
clínicas en materia de trasplantes, sólo podrá 
realizarse por profesionales y en instituciones 
médicas que cuenten con autorización expresa y 
bajo la vigilancia de la Secretaría. 

ARTÍCULO 77.- La docencia e investigación 
en materia de trasplantes con cadáveres sólo podrá 
hacerse en las escuelas y facultades de medicina o 
en instituciones médicas donde se imparta 
enseñanza en esta materia. 

ARTÍCULO 78.- Las instituciones educativas 
manifestarán a la Secretaría sus necesidades de 
cadáveres e informarán sobre lo que se encuentren 
en su poder, a efecto de que ésta determine la forma 
de distribución de los existentes. 

ARTÍCULO 79.- Para la utilización de 
cadáveres o parte de ellos, de personas conocidas 
con fines de investigación o docencia, se requiere 
permiso del disponente originario otorgado ante la fe 
del notario público o en documento privado, 
expedido ante dos testigos idóneos. 

ARTÍCULO 80.- El documento en el que el 
disponente originario manifieste su voluntad para 
que su cadáver sea utilizado para investigación o 
docencia, deberá contener: 

I.- Nombre completo del disponente originario; 
II.- Domicilio; 
III.- Edad; 
IV.- Sexo; 
V.- Estado civil; 
VI.- Ocupación; 
VII.- Nombre y domicilio del cónyuge, 

concubina o concubinario, si tuviere; 
VIII.- Nombre y domicilio de los padres y en 

caso de haber fallecido, la mención de este hecho; 
IX.- En caso de no tener cónyuge, concubina o 

concubinario, o padres, el señalamiento del nombre 
y domicilio de alguno de sus familiares más 
cercanos; 

X.- El señalamiento de que por su propia 
voluntad y a título gratuito dispone que su cadáver 
sea empleado para investigación o docencia; 

XI.- El nombre de la institución educativa 
beneficiaria del cadáver; 

XII.- El señalamiento de haber recibido 
información a su satisfacción sobre el empleo que se 
dará a su cadáver y, en su caso, sobre su destino 
final; 

XIII.- El nombre, domicilio y firma de los 
testigos cuando se trate de documento privado, y 

XIV.- Fecha, lugar y firma del disponente 
originario. 
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ARTÍCULO 81.- Los disponentes secundarios 
a que se refieren las fracciones I y V del artículo 13 
de este Reglamento, y en el orden de preferencia 
que en el mismo se fija, podrán consentir que un 
cadáver sea destinado a investigación o docencia 
cuando el disponente originario no lo hubiere hecho 
en vida y siempre que no existiere disposición 
testamentaria en contrario. Al efecto, deberán 
otorgar su autorización por escrito, ante la fe del 
notario público o ante dos testigos idóneos, dicho 
documento deberá contener los requisitos a que se 
refieren las fracciones I a VI y X a XIV del artículo 80 
de este Reglamento, entendidos dichos requisitos 
respecto de los disponentes secundarios. 

ARTÍCULO 82.- Cuando las instituciones 
educativas obtengan, por parte del Ministerio 
Público, cadáveres para investigación o docencia, 
deberá observarse lo siguiente: 

I.- Sólo podrá recibir cadáveres de personas 
desconocidas; 

II.- Al recoger el cadáver deberán extender 
recibo, que deberá contener los requisitos que fije la 
Secretaría, y 

III.- Deberán obtenerse los siguientes 
documentos: 

A).- La autorización del depósito, en favor de 
la institución, signada por el agente del Ministerio 
Público con el que se entienda la diligencia; 

B).- El certificado de defunción, y 
C).- Una copia del escrito, en la que el agente 

del Ministerio Público informe de la depositaría en la 
institución al Juez o encargado del Registro Civil que 
debe levantar el acta de defunción. 

Una vez recibido el cadáver, deberá 
transportarse en un vehículo autorizado para tal 
servicio. 

ARTÍCULO 83.- Para los efectos del artículo 
334 de la Ley, se levantará acta pormenorizada con 
descripción del órgano o tejido de que se trate y los 
datos necesarios para su identificación. Además, se 
hará constar si se ordena la incineración o si se 
conserva o remite para efectos de investigación o 
docencia. El acta se complementará con la 
constancia de incineración, declaración de 
conservación o recibo en caso de remisión. 

ARTÍCULO 84.- Las instituciones educativas 
estarán obligadas a entregar los cadáveres que 
hubieren recibido para investigación o docencia, aún 
después de concluido el plazo de depósito, cuando 
lo solicite la autoridad competente o exista 
reclamación del disponente secundario, siempre y 
cuando no se haya dado destino final al cadáver. 

ARTÍCULO 85.- En el caso de reclamación de 
algún cadáver que se encontrare en alguna 
institución educativa para ser utilizado en 
investigación o docencia, se observará el 
procedimiento siguiente: 

I.- El reclamante presentará, ante la institución 
respectiva, solicitud escrita que contenga: 

A).- Nombre completo; 
B).- Domicilio; 
C).- Datos generales de Identificación; 
D).- Calidad con que reclama; 
E).- Datos generales de identificación del 

cadáver; 
F).- Fecha de la reclamación, y 
G).- Firma del reclamante. 
II.- A la solicitud deberán acompañarse los 

documentos en que el solicitante funde su 
reclamación, así como con los que acrediten su 
personalidad; 

III.- El reclamante deberá comprobar la 
identidad del cadáver que reclame; 

IV.- Entregado el cadáver, el reclamante 
extenderá el recibo correspondiente firmado ante 
dos testigos, y 

V.- El reclamante recibirá, junto con el 
cadáver, el comprobante de embalsamamiento 
correspondiente, que deberá contener: 

A).- Identificación del cadáver embalsamado; 
B).- Técnica utilizada en la conservación, y 
C).- Datos de identificación de la persona que 

otorgue el documento. 
Los trámites de reclamación serán siempre 

gratuitos. 
ARTÍCULO 86.- Las instituciones educativas 

que reciban cadáveres para investigación o 
docencia, realizarán los trámites necesarios ante las 
autoridades del Registro Civil y demás autoridades 
competentes. 

ARTÍCULO 87.- Los cadáveres o partes de los 
mismos que no puedan seguir siendo utilizados para 
investigación o docencia, serán incinerados o 
conservados, dando aviso a la autoridad sanitaria 
competente. Los trámites y gastos que se originen 
serán a cargo de las instituciones educativas 
disponentes. 

ARTÍCULO 88.- Las instituciones educativas 
serán responsables del uso adecuado y ético de los 
cadáveres. Sólo se podrá entregar anualmente y 
como máximo, el número de cadáveres que 
expresamente les haya autorizado la Secretaría, y 
para el empleo de un número mayor, la institución 
respectiva deberá presentar solicitud en la que 
exprese los motivos que los justifiquen. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS AUTORIZACIONES 

ARTÍCULO 89.- La Secretaría expedirá, previo 
el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
las licencias, permisos y tarjetas de control sanitarios 
a que se refiere el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 90.- Requieren de Licencia 
Sanitaria: 

I.- Los establecimientos médicos públicos, 
sociales y privados, que realicen trasplantes; 
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II.- Los bancos de órganos y tejidos, los de 
sangre y los de plasma; 

III.- Los servicios de transfusión; 
IV.- Los establecimientos dedicados a la 

obtención, manejo y suministro de productos del 
cuerpo humano; 

V.- Las instituciones educativas que dispongan 
de cadáveres para fines de investigación o docencia, 
y 

VI.- Los vehículos que se utilicen para el 
traslado de cadáveres o sus partes. 

ARTÍCULO 91.- Los establecimientos a que se 
refiere la fracción I del artículo anterior, además de 
cumplir con los requisitos que establece el presente 
Reglamento, deberán reunir los que señale el 
Reglamento para la Prestación de servicios de Salud 
en materia de Atención Médica. La Secretaría 
expedirá una sola licencia que acredite a dichos 
establecimientos haber satisfecho los requisitos que 
señalen los citados Reglamentos. 

ARTÍCULO 92.- Los establecimientos 
mencionados en la fracción I del artículo 90 de este 
Reglamento deberán reunir los siguientes requisitos: 

I.- Además de realizar actividades de atención 
médica, contar con la especialidad médica o 
quirúrgica correlativa a los transplantes a realizar; 

II.- Contar con un laboratorio de patología 
clínica y de anatomía patológica; 

III.- Contar con un banco de sangre; 
IV.- Tener sala de recuperación y unidad de 

cuidados intensivos; 
V.- Tener personal médico especializado en el 

tipo de intervención a realizar y personal médico de 
apoyo con experiencia en el área; 

VI.- Contar con medicamentos, equipo e 
instrumental médico quirúrgico adecuados, y 

VII.- Los demás que señale este Reglamento y 
las normas técnicas que emita la Secretaría. 

ARTÍCULO 93.- Los bancos de órganos y 
tejidos, los de sangre y los de plasma, así como los 
servicios de transfusión mencionados en las 
fracciones II y III del artículo 90 de este Reglamento, 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

I.- Por lo que hace al personal: 
A) Que sea suficiente e idóneo, para lo cual se 

tomará en cuenta su grado de preparación en 
relación con las funciones que desempeñe; 

B) Que cuenten con programas de 
actualización continua de sus conocimientos, y 

C) Que cuenten con procedimientos 
adecuados para el control permanente y la 
evaluación periódica de su desempeño. 

II.- Contar con un profesional responsable de 
los servicios; 

III.- En el caso de los bancos de órganos y 
tejidos, contar con los siguientes servicios: 

A).- Obtención, preparación, guarda y 
conservación; 

B).- Suministro; 
C).- Información; 
D).- Control administrativo, y 
E).- Instalaciones sanitarias adecuadas. 
IV.- En el caso de los bancos de sangre y 

plasma, así como de los servicios de transfusión 
deberán contar con los servicios a que se refiere el 
artículo 40 de este Reglamento, y 

V.- Los demás que señale este Reglamento y 
las normas técnicas que expida la Secretaría. 

ARTÍCULO 94.- Los establecimientos 
señalados en la fracción IV del artículo 90 deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

I.- Contar con un personal capacitado para el 
manejo y suministro de productos del cuerpo 
humano; 

II.- Contar con equipo e instrumental 
adecuados; 

III.- Contar con instalaciones sanitarias 
adecuadas; 

IV.- Contar con un profesional responsable del 
servicio, y 

V.- Los demás que señale este Reglamento y 
las normas técnicas. 

ARTÍCULO 95.- Las instituciones educativas 
mencionadas en la fracción V del artículo 90 de este 
Reglamento, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

I.- Contar con anfiteatros equipados con 
sistemas adecuados que garanticen la buena 
conservación de los cadáveres y con un sistema de 
ventilación que elimine eficazmente los olores 
ocasionados por los mismos; 

II.- Contar con un sistema para el depósito de 
cadáveres y seguridad de los mismos o partes de 
ellos; 

III.- Contar, por lo menos, con un vehículo 
apropiado para el traslado de cadáveres o partes de 
ellos; 

IV.- Contar con material, equipo y personal 
adecuados para la aplicación de técnicas de 
conservación, y 

V.- Los demás que señale este Reglamento. 
ARTÍCULO 96.- Los vehículos mencionados 

en la fracción VI del artículo 90 de este Reglamento, 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

I.- Que su uso sea exclusivo para el traslado 
de cadáveres o sus partes; 

II.- Estar permanentemente aseados y 
desinfectados; 

III.- Contar con un compartimiento en donde 
se deposite el cadáver o parte de él, el cual deberá 
estar totalmente aislado del resto del vehículo y 
cerrado al exterior y, en caso de tener ventanas, 
éstas tendrán vidrio opaco, y 

IV.- Los demás que señalen este Reglamento 
y las normas técnicas que emita la Secretaría. 
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ARTÍCULO 97.- Para obtener las licencias 
sanitarias señaladas en el artículo 90 de este 
Reglamento, el interesado deberá presentar solicitud 
firmada por el propietario o por el representante legal 
del establecimiento, servicio, institución o vehículo. A 
la solicitud se acompañarán los documentos e 
información necesarios que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos señalados en los 
artículos 92, 93. 94, 95 y 96 de este Reglamento, así 
como los demás datos administrativos que 
determine la Secretaría. 

ARTÍCULO 98.- Las licencias sanitarias a que 
se refiere este Reglamento, se otorgarán por un 
tiempo mínimo de dos años y su vigencia se iniciará 
a partir de la fecha de su expedición. 

El término de las licencias sanitarias, podrá 
prorrogarse por un tiempo igual al de su vigencia, 
siempre que se siga cumpliendo con los requisitos 
señalados en la Ley, en este Reglamento y en las 
demás disposiciones aplicables. La solicitud 
correspondiente deberá presentarse ante la 
Secretaría con un mínimo de treinta días de 
anticipación a la fecha de vencimiento de la licencia. 

ARTÍCULO 99.- Las licencias podrán ser 
revisadas por la Secretaría en cualquier momento. 

ARTÍCULO 100.- Requieren permiso sanitario: 
I.- Los responsables de los establecimientos e 

instituciones que realicen actos de disposición de 
órganos, tejidos y sus componentes y derivados, 
productos y cadáveres; 

II.- La internación o salida del territorio 
nacional, de órganos, tejidos, cadáveres y restos 
áridos de seres humanos; 

III.- La internación o salida del territorio 
nacional de la sangre, sus componentes y derivados; 

IV.- El traslado de cadáveres y restos áridos 
de una Entidad Federativa a otra; 

V.- El embalsamamiento; 
VI.- La inhumación o cremación de cadáveres 

durante las primeras doce horas posteriores al 
fallecimiento y después de las cuarenta y ocho horas 
de ocurrido éste; 

VII.- La exhumación antes de los plazos 
establecidos en el artículo 67 de este Reglamento; 

VIII.- (DEROGADA) 
IX.- La obtención, conservación, utilización, 

preparación, suministro y exportación o importación 
de productos de seres humanos para la realización 
de procedimientos industriales; 

X.- El libro de registro que llevan las 
instituciones educativas que utilicen cadáveres para 
efectos de investigación o docencia, y 

XI.- El libro de registro que llevan los bancos 
de sangre, de plasma y los servicios de transfusión. 

ARTÍCULO 101.- Los responsables a que se 
refiere la fracción I del artículo anterior, deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

I.- Contar con título profesional de médico 
cirujano, y 

II.- Tener experiencia en la actividad o servicio 
a que el establecimiento se dedique. 

ARTÍCULO 102.- Para obtener el permiso 
sanitario a que se refiere la fracción II del artículo 
100 de este Reglamento, deberán reunirse los 
siguientes requisitos: 

I.- En el caso de órganos y tejidos: 
A).- Certificación de un médico con título 

legalmente expedido, de las circunstancias previas 
al fallecimiento de la persona de cuyo cadáver se 
hubieren extraído los órganos o tejidos que 
pretenden internarse; 

B).- Documentación constitutiva de la 
institución educativa o de atención médica que 
realice la internación e información sobre la que 
vaya a utilizar los órganos o tejidos, y 

C).- Información sobre el receptor de los 
órganos o tejidos, en su caso, o del destino que se le 
dará. 

II.- En el caso de cadáveres: 
A).- Presentación del certificado y acta de a 

defunción y comprobante de embalsamiento, 
traducidos al español, en su caso, certificados por 
las autoridades consulares mexicanas; 

B).- Presentación del permiso de traslado 
internacional otorgado por la autoridad sanitaria del 
país donde haya ocurrido el fallecimiento, traducido, 
en su caso, al español, certificado por las 
autoridades consulares mexicanas, y 

C).- Los demás que fijen los Tratados y 
Convenciones Internacionales y demás 
disposiciones aplicables. 

III.- En el caso de restos áridos: 
A).- Certificación de la autoridad sanitaria del 

país de origen traducida, en su caso, al español, 
certificada por la autoridad consular mexicana, sobre 
las condiciones y características de los 
hemoderivados, y 

B).- Documentación constitutiva de la 
institución educativa o establecimiento de atención 
médica que realice la internación e información de la 
que vaya a utilizar los hemoderivados. 

ARTÍCULO 103.- La Secretaría concederá el 
permiso de internación o salida a que se refiere la 
fracción III del artículo 100 siempre que se reúnan 
los siguientes requisitos: 

I.- Certificación de la autoridad sanitaria del 
país de origen traducida,  

en su caso, al español, certificada por la 
autoridad consular mexicana, sobre las condiciones 
y características de la sangre, sus componentes o 
derivados. 

II.- Documentación constitutiva de la institución 
educativa o establecimiento de atención médica que 
realice la internación, e información de la que vaya a 
utilizar la sangre, sus componentes o derivados. 
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La salida del territorio nacional de los 
derivados de la sangre será autorizada por la 
Secretaría únicamente cuando los requerimientos de 
estos productos en el país estén satisfechos, salvo 
casos de emergencia que calificará la Secretaría. 

ARTÍCULO 104.- Para obtener el permiso 
sanitario a que se refiere la fracción IV del Artículo 
100 de este Reglamento, deberán reunirse los 
siguientes requisitos: 

I.- En el caso de cadáveres: 
A).- Presentación del certificado de defunción; 
B).- Comprobante de embalsamiento, en caso, 

de conformidad con las normas técnicas que emita 
la Secretaría; 

C).- Información sobre la vía aérea, marítima o 
terrestre que se utilizará, y 

D).- Información sobre el destino final que se 
dará al cadáver. 

II.- En caso de restos áridos: 
A).- Comprobante de inhumación; 
B).- Información sobre la vía aérea, marítima o 

terrestre que se utilizará, y 
C).- Especificación del destino de los restos 

áridos. 
ARTÍCULO 105.- El permiso a que se refiere 

la fracción V del artículo 100 de este Reglamento, 
tratándose de embalsamientos de cadáveres 
después de las doce horas del deceso, podrá ser 
tramitado por el disponente secundario, su 
representante legal o quien demuestre interés 
jurídico, presentando el certificado de defunción 
correspondiente. 

ARTÍCULO 106.- Para obtener el permiso de 
embalsamiento de un cadáver, dentro de las doce 
horas posteriores al deceso, los disponentes 
secundarios a que se refieren las fracciones I y V del 
Artículo 13 de este Reglamento, deberán presentar 
ante las autoridades sanitarias competentes, lo 
siguiente: 

I.- Solicitud escrita de alguno de los 
disponentes citados, en la que se indique la causa 
por la que se solicita el embalsamamiento; 

II.- Certificado de defunción extendido por un 
médico con título legalmente expedido, y 

III.- Presentación de los documentos que 
acrediten el carácter del solicitante y los motivos de 
la solicitud. 

ARTÍCULO 107.- Otorgado el permiso 
sanitario para embalsamar un cadáver, la Secretaría 
nombrará un médico oficial que supervise la 
aplicación de la técnica de conservación que se 
emplee e informe del procedimiento. 

El médico a que se refiere el párrafo anterior 
deberá comprobar, además, la certificación de 
muerte al embalsamarse el cadáver. 

ARTÍCULO 108.- La autoridad sanitaria 
concederá permiso en el caso de la fracción VI del 
artículo 100 de este Reglamento, para efectuar 

inhumaciones durante las primeras doce horas de 
ocurrido el fallecimiento, cuando el médico que 
certifique la defunción recomiende la inhumación 
urgente como medida protectora de la salud pública, 
expresando las causas de tal medida. 

En los demás casos, se valorarán las razones 
y circunstancias que en cada situación existan, para 
permitir o negar el permiso de inhumación en los 
términos a que se refiere el párrafo anterior. 

Emitido el permiso, se hará del conocimiento 
del titular del Registro Civil que corresponda. 

ARTÍCULO 109.- Sólo se permitirá la 
inhumación o cremación posteriores a las cuarenta y 
ocho horas del fallecimiento, cuando se haya 
autorizado y realizado el embalsamamiento o la 
conservación del cadáver. 

ARTÍCULO 110.- Para que la autoridad 
sanitaria expida el permiso de exhumación a que se 
refiere la fracción VII de artículo 100 de este 
Reglamento, los interesados deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I.- Presentar el certificado y el acta de 
defunción y comprobante de inhumación, y 

II.- Expresar los motivos de la exhumación y 
destino final de los restos. 

ARTÍCULO 111.- No se expedirá el permiso a 
que se refiere el artículo anterior, cuando la 
exhumación se solicite sólo para reinhumación o 
incineración posteriores, salvo casos de extrema 
necesidad, a juicio de la Secretaría. 

ARTÍCULO 112.- (DEROGADO) 
ARTÍCULO 113.- Para obtener el permiso 

sanitario mencionado en la fracción IX del artículo 
100 de este Reglamento, los interesados informarán 
a la Secretaría, sobre los procedimientos que al 
efecto se pretendan desarrollar, mencionando las 
condiciones sanitarias en que se manipulara el 
producto de que se trate y la forma en que se 
pretenda obtenerlos. 

La Secretaría sólo concederá el permiso a que 
se refiere el párrafo anterior, cuando la utilización de 
los productos no originen riesgos a la salud de las 
personas. 

ARTÍCULO 114.- Para obtener el permiso a 
que se refiere las fracciones X y XI del artículo 100 
de este Reglamento, los interesados deberán 
cumplir con los requisitos que al efecto señalen los 
instructivos que emita la Secretaría. 

ARTÍCULO 115.- Para obtener los permisos 
sanitarios señalados en el artículo 100 de este 
Reglamento, deberá presentarse solicitud firmada 
por el interesado. A la solicitud se acompañaran los 
documentos e información necesarios que acrediten 
el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente Reglamento, así como los demás datos 
administrativos que determine la Secretaría. 
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ARTÍCULO 116.- La Secretaría podrá exigir 
tarjeta de control sanitario a las personas que 
realicen o que intervengan en alguno de los actos de 
disposición de órganos, tejidos y sus derivados, 
productos y cadáveres, cuando exista riesgo de que 
se propague alguna enfermedad. 

ARTÍCULO 117.- La Secretaría expedirá las 
formas conforme a las cuales los interesados 
deberán solicitar las autorizaciones a que se refiere 
el presente Reglamento, las cuales serán publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 118.- No será necesario solicitar 
nuevas autorizaciones sanitarias en los siguientes 
casos: 

I.- Cuando exista cambio de representante, en 
el caso de una persona moral; 

II.- Cuando cambie o se destituya al 
responsable del establecimiento de que se trate; 

III.- Cuando exista aumento de recursos, o 
IV.- Cuando las modificaciones sean para 

mejorar la organización. 
En los anteriores casos bastará con dar aviso 

a la Secretaría dentro de los quince días siguientes a 
la fecha en que sucedan. La inobservancia del aviso 
hará incurrir al titular de la autorización, en la causal 
prevista en la fracción IV del artículo 122 de este 
Reglamento. 

ARTÍCULO 119.- El permiso sanitario a que 
alude la fracción I del artículo 100 de este 
Reglamento, se otorgará por un tiempo mínimo de 
dos años. La vigencia se iniciará a partir de la fecha 
de expedición del permiso. 

El término del permiso a que se refiere la 
fracción I del artículo 100 mencionado, podrá 
prorrogarse por un tiempo igual al de su vigencia, 
siempre que se siga cumpliendo con los requisitos 
señalados en la Ley, en este Reglamento y en las 
demás disposiciones aplicables. La solicitud 
correspondiente deberá presentarse ante la 
Secretaría con un mínimo de treinta días de 
anticipación a la fecha del vencimiento del permiso. 

ARTÍCULO 120.- Los permisos a que se 
prefiere este Reglamento, podrán ser revisados por 
la Secretaría en cualquier momento. 

ARTÍCULO 121.- La Secretaría dispondrá de 
plazo de cuarenta y cinco días hábiles para resolver 
sobre la solicitud de licencia o permiso sanitarios, 
contado a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud, o desde la fecha en la que se le 
proporcionen las aclaraciones o informaciones 
adicionales que expresamente se requieran al 
solicitante. Si la resolución no se dictare dentro del 
plazo señalado, la licencia o permiso solicitados se 
considerarán concedidos. 

CAPÍTULO VII 
DE LA REVOCACIÓN DE AUTORIZACIONES 

ARTÍCULO 122.- La Secretaría podrá revocar 
las autorizaciones que conforme a este Reglamento 
hubiere otorgado, en los siguientes casos: 

I.- Cuando por causas supervenientes, se 
compruebe que las actividades, productos o 
servicios, constituyan riesgos o daños para la salud; 

II.- Cuando el ejercicio de la actividad exceda 
los límites fijados en la autorización; 

III.- Porque se dé un uso distinto a la 
autorización; 

IV.- Por incumplimiento grave a las 
disposiciones de la Ley, de este Reglamento o 
demás disposiciones aplicables; 

V.- Por reiterada renuencia a acatar las 
órdenes que dicte la Secretaría en los términos de la 
Ley, de este Reglamento y demás disposiciones 
aplicables; 

VI.- Cuando resulten falsos los datos o 
documentos proporcionados por el interesado, que 
hubieren servido de base a la Secretaría para 
otorgar la autorización correspondiente; 

VII. Cuando el interesado no se ajuste a los 
términos, condiciones o requisitos bajo los cuales se 
le haya otorgado la autorización, o haga uso 
indebido de ella; 

VIII.- Cuando las personas, transportes, 
objetos o productos, dejen de reunir las condiciones 
o requisitos bajo las cuales se les hayan otorgado 
las autorizaciones; 

IX. Cuando lo solicite el interesado, y 
X.- En los demás casos que determine la 

Secretaría, en los términos de la Ley y de este 
Reglamento. 

ARTÍCULO 123.- Cuando los bancos de 
órganos, tejidos y sus componentes dejen de prestar 
en forma definitiva sus servicios, se dejará sin 
materia las autorizaciones concedidas y causará la 
revocación de las mismas. 

En estos casos, se deberá notificar a la 
Secretaría dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se deje de prestar en forma 
definitiva los servicios, adjuntándose las 
autorizaciones respectivas. 

ARTÍCULO 124.- Cuando los bancos de 
órganos, tejidos y sus componentes suspendan 
temporalmente sus servicios deberán notificarlo a la 
Secretaría dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al en que suceda, informando los motivos 
de la suspensión y duración. 

La suspensión mayor de sesenta días 
naturales se considerará como definitiva; no 
obstante, la Secretaría podrá conceder un plazo 
mayor cuando existan causas que, a su juicio, lo 
justifique. 
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La reanudación del servicio deberá ser 
notificada a la Secretaría, dentro del plazo de cinco 
días hábiles siguientes a la misma 

CAPÍTULO VIII 
DE LA VIGILANCIA E INSPECCIÓN 

ARTÍCULO 125.- Corresponde a la Secretaría 
la vigilancia del cumplimiento de este Reglamento y 
demás disposiciones que se dicten. 

ARTÍCULO 126.- La vigilancia sanitaria a que 
se refiere el artículo anterior, se realizará conforme 
el Título Décimo Séptimo de la Ley. 

ARTÍCULO 127.- Durante la inspección y 
para el caso de que la Secretaría lo estime 
necesario, se podrán obtener muestras-testigo de 
los órganos, tejidos y productos a que se refiere este 
Reglamento para su análisis en los laboratorios de la 
Secretaría o los expresamente autorizados por ella. 
De igual manera se podrá ordenar y verificar los 
mencionados análisis en el local del establecimiento 
visitado, cuando las circunstancias lo permitan. De 
las muestras-testigo obtenidas se dará cuenta 
pormenorizada en el acta que al efecto se levante 
con las formalidades señaladas en el Capítulo Único 
del Título Décimo Séptimo de la Ley. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTÍCULO 128.- La aplicación de medidas 
de seguridad en materia de disposición de órganos, 
tejidos y sus derivados, productos y cadáveres, se 
sujetará a lo ordenado en los Capítulos I y III del 
Título Décimo Octavo de la Ley y a lo previsto en 
esta Reglamento. 

ARTÍCULO 129.- La Secretaría dictará como 
medidas de seguridad, las siguientes: 

I.- La suspensión de trabajos o servicios: 
II.- El aseguramiento y destrucción de 

objetos, productos o substancias; 
III.- La prohibición de actos de uso, y 
IV.- Las demás de índole sanitaria que 

puedan evitar que se causen o continúen causando 
riesgos o daños a la salud. 

CAPÍTULO X 
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
ARTÍCULO 130.- Las violaciones a las 

disposiciones de este Reglamento, serán 
sancionadas administrativamente por la Secretaría, 
sin perjuicio de las penas que correspondan cuando 
sean constitutivas de delitos. 

ARTÍCULO 131.- La violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 37, 44, 46, 
51, 52, 55, 62, 83, 84, 86, y 87 de este Reglamento 
se sancionará en los términos del artículo 419 de la 
Ley. 

ARTÍCULO 132.- La violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 16 fracción 
V, 34, 50, 63, 67, 70, 72, 75, 76, 77 y 82, fracción I 
de este Reglamento se sancionará en los términos 
del artículo 420 de la Ley. 

ARTÍCULO 133.- La violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 9o., 21, 22, 
23, 29, 35 y 39 de este Reglamento se sancionará 
en los términos del artículo 421 de la Ley. 

ARTÍCULO 134.- Las infracciones no previstas 
en este capítulo serán sancionadas en los términos 
del artículo 422 de la Ley. 

CAPÍTULO XI 
PROCEDIMIENTO PARA APLICAR SANCIONES Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
ARTÍCULO 135.- Los procedimientos para la 

aplicación de las medidas de seguridad y sanciones 
se ajustarán a lo establecido en la Ley. 

CAPÍTULO XII 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
ARTÍCULO 136.- Contra actos y resoluciones 

de la Secretaría, que con motivo de la aplicación de 
este Reglamento, den fin a una instancia o resuelvan 
un expediente, los interesados podrán interponer el 
recurso de inconformidad y su tramitación se 
ajustará al Capítulo IV del Título Décimo Octavo de 
la Ley. 

TRANSITORIOS  
ARTÍCULO PRIMERO.- Este Reglamento 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los actos y 
procedimientos administrativos relacionados con la 
materia de este Reglamento, que se hubieren 
iniciado bajo la vigencia de los Reglamentos 
mencionados en el Artículo Tercero Transitorio, se 
tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones 
de los mismos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan el 
Reglamento Federal Para la Disposición de 
Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, 
de dieciséis de agosto de mil novecientos setenta y 
seis, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veinticinco de octubre del mismo año; el 
Reglamento de Bancos de Sangre, Servicios de 
Transfusión y Derivados de la Sangre, de cuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta y uno, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el ocho de 
noviembre del mismo año y el Reglamento Federal 
de Cementerios, Inhumaciones, Exhumaciones, 
Conservación y Traslación de Cadáveres de 
veintiocho de febrero de mil novecientos veintiocho, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
doce de marzo del mismo año. Asimismo, se 
derogan las demás disposiciones administrativas 
que se opongan al presente Reglamento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
los dieciocho días del mes de febrero de mil 
novecientos ochenta y cinco.-Miguel de la Madrid H.-
Rúbrica.-El Secretario de Salud, Guillermo Soberón 
Acevedo.-Rúbrica. 
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TRASPLANTE DE ÓRGANOS ENTRE 

VIVOS. EL ARTÍCULO 333, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, QUE LO PERMITE 
ÚNICAMENTE ENTRE PERSONAS 
RELACIONADAS POR PARENTESCO, 
MATRIMONIO O CONCUBINATO, TRANSGREDE 
LOS DERECHOS A LA SALUD Y A LA VIDA 
CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

El citado dispositivo legal, al establecer que 
para realizar trasplantes de órganos entre vivos, el 
donante debe tener necesariamente con el receptor 
parentesco por consanguinidad, por afinidad o civil, 
o ser su cónyuge, concubina o concubinario, 
transgrede los derechos a la salud y a la vida 
establecidos en el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
priva a la población en general de un medio apto 
para prolongar la vida o mejorar su calidad. Es cierto 
que el legislador, al normar el trasplante de órganos 
entre vivos de la manera restringida indicada, lo hizo 
con el propósito de fomentar el altruismo y evitar su 
comercialización, pero también es cierto que tan 
drástica limitación no es indispensable para alcanzar 
dichos objetivos, ya que el propio sistema jurídico 
prevé otras medidas tendentes a evitar que se 
comercie con los órganos, o bien, que exista ánimo 
de lucro en su donación. Además, aunque la 
existencia de una relación de parentesco, de 
matrimonio o de concubinato permite presumir que 
una persona, ante la carencia de salud e incluso el 
peligro de que su pariente, cónyuge o concubino 
pierda la vida, le done un órgano movida por ánimo 
altruista, de solidaridad o afecto, es un hecho notorio 
que no sólo en ese tipo de relaciones familiares se 
presenta el ánimo de solidaridad y desinterés, sino 
también  entre quienes se profesan amistad y aun 
entre desconocidos. Por tanto, cualquier persona 
que se sujete a los estrictos controles técnicos que 
establece la Ley General de Salud y tenga 
compatibilidad aceptable con el receptor, sin que vea 
afectada su salud y motivada por su ánimo de 
altruismo y solidaridad, podría de manera libre donar 
gratuitamente un órgano, sin desdoro de los fines 
perseguidos por el legislador y por el precepto 
constitucional en cita. 

Amparo en revisión 115/2003. José Roberto 
Lamas Arellano. 8 de abril de 2003. Mayoría de siete 
votos. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
José Vicente Aguinaco Alemán, José de Jesús 
Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Encargado del engrose: Juan Díaz Romero. 
Secretarios: Arnulfo Moreno Flores, Claudia Alatorre 
Villaseñor y Guillermina Coutiño Mata. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada 
celebrada hoy catorce de julio en curso, aprobó, con 
el número IX/2003, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación no es idónea para integrar 
tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a 
catorce de julio de dos mil tres. 

 
Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La Tierra 
volverá a quienes la trabajan con sus manos.- 
Gobierno del Estado de  Morelos.- 2006-2012. 

Modificación del acuerdo mediante el cual se 
establece la Unidad de Información Pública y 
modificación del Consejo de Información Clasificada 
del Fideicomiso Turismo Morelos. 

Artículo 1. Se establece la Unidad de 
Información Pública del Fideicomiso Turismo 
Morelos y se designa como responsable de la misma 
al titular de Enlace Institucional. 

Artículo 2. Modificación del Consejo de 
Información Clasificada del Fideicomiso Turismo 
Morelos estará integrado por los siguiente miembros. 
 I. El Director General del Fideicomiso 
Turismo Morelos, como Presidente del Consejo; 

II. El Jefe de Atención a Grupos y 
Convenciones, como Coordinador del Consejo; 

III. El Jefe del Departamento de 
Administración y Recursos Humanos, como 
Secretario Técnico del Consejo; 

IV. El Enlace Institucional, como Jefe de la 
Unidad de Información Pública del Fideicomiso 
Turismo Morelos; 

V. El Comisario Público adscrito al 
Fideicomiso Turismo Morelos. 

Por el Fideicomiso Turismo Morelos: 
Lic. Eleonora García Ferrell, 

Presidente 
C.P. Enrique Ocampo Parra, 

Secretario Técnico 
C.P. Ana María Vélez Fernández; 

Comisario 
Rúbricas. 


